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________________________________________________________________________________________
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN

Ingresos Artículo 1

Se prevé que la Federación percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades siguientes:

2010 2009

CONTRIBUCIÓN MILLONES % MILLONES %

IMPUESTOS
Impuesto Sobre la Renta 640,875 47.43 596,054 51.33
Impuesto Empresarial a Tasa Única 53,195 5.68 55,408 4.77
Impuesto a los Depósitos en Efectivo 13,080 0.24 7,512 0.65
Impuesto al Valor Agregado 485,555 36.60 490,514 42.24
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 50,058 4.64 -59,627 -5.13
Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 21,068 1.65 21,050 1.81
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 4,027 0.42 5,191 0.45
Impuesto al Comercio Exterior a la Importación 27,912 1.99 27,612 2.38
Impuesto a los Rendimientos Petroleros 2,424 0.41 5,795 0.50
Accesorios 12,468 0.94 11,682 1.00

TOTAL IMPUESTOS 1,310,662 47.67 1,161,191 38.13

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 155,390 5.72 158,043 5.19

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 20 18

DERECHOS 577,248 20.07 714,108 23.45

CONTRIBUCIONES NO COMPRENDIDAS EN LAS
FRACCIONES PRECEDENTES CAUSADAS EN
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES,
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O DE PAGO 55 0.04 79 0

PRODUCTOS 5,982 0.24 6,648 0.22
APROVECHAMIENTOS 100,529 1.48 34,351 1.13
INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS 647,076 23.84 717,543 23.56
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 379,370 0.94 253,498 8.32
OTROS INGRESOS

GRAN TOTAL 3,176,332.0 100 3,045,479 100

Endeudamiento Artículo 2

Respecto al endeudamiento interno neto, se autoriza un monto de hasta $ 380,000 millones de pesos.

El Ejecutivo Federal, por medio de la SHCP, podrá contratar o emitir deuda extranjera hasta por valor de
$8,000 millones de dólares.
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________________________________________________________________________________________
Recargos por prórroga Artículo 8

Continúa el procedimiento que desde 2006 se estableció para permanecer sin cambios en 2010, consistente en
la reducción de la tasa de recargos aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, con una
tasa fija de recargos del 0.75% y contando con 3 tasas adicionales para los casos de pagos a plazos en
parcialidades, siendo como sigue:

Cuando conforme al Código Fiscal de la Federación, artículo 66-A 2do. Párrafo, se permita que la tasa de
recargos por prórroga incluya actualización, se aplicarán sobre los saldos las siguientes tasas:

a) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 1%
mensual.

b) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa de
recargos será de 1.25% mensual.

c) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose de pagos
a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.50% mensual.

Es importante mencionar que para el caso de pago por mora, se tomará la tasa del 0.75% incrementada en un
50%, lo cual nos da una tasa del 1.125% mensual (1.13%).

Cancelación de créditos fiscales sin límite Artículo 15

Continúa la facultad para las autoridades fiscales para que lleven a cabo la cancelación de los créditos
fiscales, en los casos en que exista imposibilidad práctica de cobro. No obstante, la autoridad evaluará si un
crédito es incosteable, para lo cual tomará en cuenta el monto, costo de las acciones de recuperación,
antigüedad y probabilidad de cobro. Adicionalmente la junta de Gobierno del SAT establecerá los casos o
supuestos en que procederá la cancelación por este motivo, indicando además que la cancelación en su caso
no liberará de su pago.

La SHCP informará al Congreso de la Unión mediante un listado con información, de las personas sujetas al
beneficio, a más tardar el 31 de Octubre de 2010.

Por otra parte, se establece que cuando con anterioridad al 1 de enero de 2010, una persona hubiere incurrido
en infracción a las disposiciones aduaneras, derivado de reconocimientos aduaneros y a la fecha de entrada en
vigor de esta Ley no le haya sido impuesta la sanción correspondiente, no le será determinada, si el crédito
fiscal aplicable no excede a 3,500 UDIS o su equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 2010.

Durante 2010 a quienes se les impongan multas por infracciones derivadas del incumplimiento de
obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, entre otras, las relacionadas con el
RFC, presentación de declaraciones, solicitudes o avisos, obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos
que se les impongan multas por no efectuar pagos provisionales, con excepción de las impuestas por
declarar pérdidas fiscales en exceso, oponerse a visitas domiciliarias, no suministrar documentos o la
contabilidad, independientemente del ejercicio por el que corrija su situación derivado del ejercicio de
facultades de comprobación, pagarán el 50% de la multa. Siempre que realicen el pago después de
iniciado el ejercicio y hasta antes de que se le levante el acta final de la visita domiciliaria o se
notifique el oficio de observaciones, y siempre y cuando, además, se paguen las contribuciones omitidas
y sus accesorios, cuando sea procedente, después de levantada el acta final o se notifique el oficio pero
antes de que se notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas, pagarán el
60% de la multa que les corresponda.
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________________________________________________________________________________________
Otros estímulos y subsidios Artículo 17

Durante el 2010, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá otorgar los estímulos fiscales y subsidios
siguientes:

a) A la importación de artículos de consumo a las regiones fronterizas.

b) A la importación de equipo y maquinaria a las regiones fronterizas.

c) A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo.

Tasa de retención de ISR para intereses Artículo 22

Disminuye el porcentaje de retención del 0.85% al 0.60%, establecido por el Congreso de la Unión, aplicable
para intereses sobre el capital invertido en instituciones del sistema financiero y pagados por ellas, tratándose
de intereses señalados en los artículos 58 y 160 de LISR.

Artículo 58.- “Las instituciones que componen el sistema financiero que efectúen pagos por intereses, deberán
retener y enterar el impuesto aplicando la tasa que al efecto establezca el Congreso de la Unión para el
ejercicio de que se trate en la Ley de Ingresos de la Federación sobre el monto del capital que dé lugar al pago
de los intereses, como pago provisional. La retención se enterará ante las oficinas autorizadas, a más tardar el
día 17 del mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda…”

Artículo 160.- “Quienes paguen los intereses a que se refiere el artículo 158 de esta Ley, están obligados a
retener y enterar el impuesto aplicando la tasa que al efecto establezca el Congreso de la Unión para el
ejercicio de que se trate en la Ley de Ingresos de la Federación sobre el monto del capital que dé lugar al pago
de los intereses, como pago provisional. Tratándose de los intereses señalados en el segundo párrafo del
artículo 159 de la misma, la retención se efectuará a la tasa del 20% sobre los intereses nominales…”

Por otra parte, se elimina para 2010 en lo referente a pagos provisionales, la solicitud de información
mediante declaración informativa del IETU, quedando solamente dicha obligación para los artículos 8 y 10 de
la LIETU (crédito de pérdidas), la cual señala que deberán presentar a las autoridades fiscales, en el mismo
plazo establecido para la presentación del pago provisional y de la declaración del ejercicio, según se trate, la
información correspondiente a los conceptos que sirvieron de base para determinar el IETU, en el formato que
establezca el SAT mediante reglas. La información deberá presentarse incluso cuando no resulte impuesto a
pagar en las declaraciones de pagos provisionales o del ejercicio de que se trate.

Asimismo, es importante mencionar que el artículo 11 de la Ley del IETU establece que cuando se tenga
derecho al crédito derivado de deducciones mayores a los ingresos en el ejercicio (crédito de pérdidas), se
podrá acreditar dicho crédito contra el ISR, quedando eliminado este beneficio al menos por 2010, ya que no
se derogó el 3er párrafo de la LIETU que señala dicho beneficio.
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Concepto de sistema financiero Artículo 8

Con la finalidad de dar mayor claridad y precisión al artículo, se modifica tal precepto para considerar al
Banco de México como parte del sistema financiero, toda vez que ese instituto central, en términos de la Ley
que lo rige: i) realiza operaciones con los intermediarios que forman parte de dicho sistema, a efecto de
promover el sano desarrollo del propio sistema financiero y propiciar el buen funcionamiento de los sistemas
de pagos, y ii) con motivo de sus funciones, lleva a cabo operaciones, entre otros, con el gobierno federal,
Estados Extranjeros, organismos descentralizados y fideicomisos públicos de fomento.

Con motivo de las operaciones referidas en el párrafo anterior, el banco central paga intereses por los cuales,
en términos del artículo 58 de la LISR, el impuesto que se causa no debe ser retenido, por lo que se propone
modificar el artículo.

Tasa de ISR Artículos 11, 71-A fracción II inciso c), 81, 113, 177
Disposiciones de vigencia temporal artículo Segundo y

Cuarto transitorio fracción XIV

Se incrementa provisionalmente la tasa del ISR para personas morales durante 2010 a 2012, pasando del 28%
al 30%, en 2013 la tasa se reduce al 29% y en 2014 vuelve al 28%, por lo que se ajustan en dicho plazo los
factores para dividendos y reducciones de dicha tasa, siendo para 2010 a 2012 como sigue: cuando conforme
a la LISR se daba aplicar el factor de 1.3889 se aplicará el factor de 1.4286, cuando se deba aplicar el factor
de 0.3889 se aplicará el factor de 0.4286 y cuando se deba aplicar la reducción del 25% se aplicará la reducción
del 30%.

Por lo anterior, las tasas marginales de los últimos cinco tramos de la tarifa del ISR para las personas físicas
se ajustan con objeto de ubicar la tasa marginal máxima en 30%. El referido ajuste no impactará la carga
fiscal de las personas físicas que obtienen ingresos hasta por 6,663 pesos mensuales, equivalentes a 4 Salarios
Mínimos; y tendrá un impacto moderado en la carga fiscal de las personas físicas con mayores ingresos, para
quienes su ingreso disponible se reduce sólo entre 0.16% y 2.67%. Asimismo y como se mencionó, en 2013
las tasas marginales se disminuirán proporcionalmente en 3.33% respecto a las vigentes en 2012, quedando la
tasa máxima en 29% y a partir del ejercicio fiscal de 2014, las tasas marginales regresarán a su nivel actual,
ubicando la máxima en 28%.

Adicionalmente, a los contribuyentes del sector primario durante 2010 a 2013 se reduce el porcentaje de
disminución de tasa, a fin de que ésta aumente de 19% a 21% y que este nivel de gravamen se mantenga a
partir de 2014, lo que hará que se les mantenga la tasa al 21% con una reducción efectiva del 25% en la tasa
del ISR del 28%, y no con la reducción que tienen actualmente del 32.14%.

Mediante disposición de vigencia temporal se dan a conocer las tarifas para el cálculo provisional y anual
durante 2010 a 2012, siendo las siguientes:
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Tarifa Mensual

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre el
excedente del límite inferior

$
$ $ %

0.01 496.07 0.00 1.92

496.08 4,210.41 9.52 6.40

4,210.42 7,399.42 247.23 10.88

7,399.43 8,601.50 594.24 16.00

8,601.51 10,298.35 786.55 17.92

10,298.36 20,770.29 1,090.62 21.36

20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52

32,736.84 En adelante 6,141.95 30.00

Tarifa Cálculo Anual

Límite inferior Límite superior Cuota fija
Por ciento para aplicarse sobre el

excedente del límite inferior

$ $ %

0.01 5,952.84 0.00 1.92

5,952.85 50,524.92 114.24 6.40

50,524.93 88,793.04 2,966.76 10.13

88,793.05 103,218.00 7,130.88 16.00

103,218,01 123,580.20 9,438.60 17.92

123,580.21 249,243.48 13,087.44 21.36

249,243.49 392,841.96 39,929.04 23.52

892,841.97 En adelante 73,703.40 30.00

Por artículo cuarto transitorio fracción XIV se establece que para efectos de la actualización de las tarifas, el
mes más antiguo del periodo que se considerará será el mes de diciembre de 2009.

Requisitos de las Deducciones Artículos 31 fracciones I y III, 172 fracción IV,
176 fracción II a), y Cuarto transitorio fracción I

Artículo 31 fracción I inciso a) y 176 fracción III inciso a)
Se adiciona como parte de las personas autorizadas para otorgarles donativos deducibles de ISR, a los
organismos internacionales de los que México sea miembro de pleno derecho, siempre que los fines para los
que dichos organismos fueron creados correspondan a las actividades por las que se puede obtener
autorización para recibir donativos deducibles de impuestos.

Artículo 31 fracción III y 172 fracción IV
Con el propósito de dar seguridad jurídica a los contribuyentes que utilicen los estados de cuenta como
comprobantes fiscales, se reforma la fracción III para incluir además de las operaciones de instituciones de
crédito, a las operaciones por traspasos de cuentas en casa de bolsa, pagos de tarjeta de crédito, de débito o de
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servicio y monedero electrónico. Mediante artículo cuarto transitorio fracción I, se establece que esta
obligación iniciará hasta el 1° de julio de 2010.

Interés Real Artículos 58-A, 58-B, 59 y
Cuarto transitorio fracciones II y V

La mecánica actual para determinar los intereses reales acumulables resulta compleja y genera costos
administrativos, además de no permitir determinar adecuadamente el monto del interés real, ya que lo hace
con un método de aproximación.

En virtud de las consideraciones anteriores, se establece un nuevo método para el cálculo de los intereses
reales gravables devengados a favor de los contribuyentes a través de las instituciones que componen el
sistema financiero, consistente en una mecánica de "entradas menos salidas" para determinar la base gravable
de dichos ingresos, calculándose el ingreso por interés devengado.

El nuevo esquema prevé una retención mensual de carácter definitivo a la tasa que corresponda sobre los
intereses reales la cual realizarían las instituciones que componen el sistema financiero en las que los
contribuyentes tengan una o más cuentas. Esa retención se realizaría con cargo al saldo final de las cuentas en
el mes por el que se calcule el ISR y cuando dichas cuentas no tengan fondos líquidos disponibles suficientes
para cubrir la obligación fiscal, el monto adeudado se consideraría ISR pendiente de retención que el
contribuyente pagaría en el momento en el que realice un depósito o cuando cualquiera de las cuentas que
tenga con la institución financiera genere flujos, entre otros, por intereses que en ella efectivamente se
abonen. Esto implica que las instituciones que componen el sistema financiero pongan al "cobro inmediato"
las cuentas del cliente por los impuestos no pagados.

La mecánica garantiza que quienes están recibiendo un interés real negativo no paguen ningún monto de ISR
por este tipo de ingresos, lo que beneficiará principalmente a los pequeños ahorradores.

Dicha mecánica se determina conforme a lo siguiente:

I. Se determina el saldo inicial de las cuentas o de los activos financieros que generen intereses a favor de
los contribuyentes que se consideren gravados para efectos de esta Ley debiendo incluir en los saldos de
las cuentas y de los activos financieros los intereses devengados no cobrados.

a. El saldo inicial será el saldo del último día del mes inmediato anterior a aquél por el que se realiza la
retención en los términos del artículo 58 de esta Ley o el monto del primer depósito en la cuenta o
activo financiero, el que sea más reciente.

b. El saldo inicial en UDIS se calculará dividiendo el monto de dicho saldo inicial entre el valor de la
UDI del día en el que éste se hubiese determinado.

II. Al saldo inicial en UDIS, se le sumará el importe total en UDIS de los depósitos realizados en las cuentas
o activos financieros de que se trate, del mes que corresponda.

a. El importe total en UDIS de los depósitos realizados en las cuentas o activos financieros de que se
trate, del mes que corresponda, se calculará sumando el monto de los depósitos realizados en el mes,
dividiendo el monto de cada depósito, entre el valor de la UDI del día en el que el depósito se
hubiese efectuado.

III. Determinar el saldo final en UDIS de las cuentas o de los activos financieros que generen intereses que se
consideren gravados para efectos de esta Ley, el último día del mes o, en su caso, en el momento de su
cancelación, enajenación o traspaso, debiendo incluir en el saldo de las cuentas y de los activos
financieros, los intereses devengados no cobrados.
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a. El saldo final en UDIS de las cuentas o de los activos financieros se obtendrá dividiendo el monto
del saldo final, entre el valor de la UDI del último día del mes o del día de la cancelación,
enajenación o traspaso de las cuentas o de los activos financieros, según se trate.

b. Para determinar el saldo final de los títulos de crédito y valores, colocados entre el gran público
inversionista, deberán valuarse a precios de mercado en los casos en los que para los mismos exista
un mercado secundario reconocido o a su valor de adquisición cuando no exista dicho mercado. En
todos los casos se deberá incluir el monto de los intereses devengados no cobrados al último día del
mes por el que se efectúa el cálculo de los intereses o a la fecha de la cancelación, enajenación o
traspaso de la cuenta o del activo financiero que corresponda.

IV. Al saldo final en UDIS obtenido, se adicionará el importe total en UDIS de los retiros realizados en la
cuenta o activo financiero de que se trate, durante el mes.

a. El importe total en UDIS de los retiros realizados en la cuenta o activo financiero de que se trate,
durante el mes, se obtendrá de la suma de los retiros realizados durante el mes, dividiendo el monto
de cada retiro, entre el valor de la UDI del día en el que éste se hubiese realizado.

V. Para calcular el monto de los intereses reales devengados a favor en el mes, las instituciones del sistema
financiero, deberán restar al resultado obtenido conforme al primer párrafo de la fracción anterior, el
resultado obtenido de acuerdo al primer párrafo de la fracción II. El resultado que se obtenga deberá
multiplicarse por el valor de la UDI del último día del mes de que se trate o, en su caso, del día de la
cancelación, enajenación o traspaso de la cuenta o activo financiero que corresponda.

El SAT mediante reglas de carácter general podrá emitir un procedimiento de cálculo simplificado para que
las sociedades de inversión determinen el monto de los intereses reales devengados.

Tratándose de cuentas denominadas en moneda extranjera, se considera el tipo de cambio del DOF,
correspondiente al segundo día hábil anterior al día en el que se calculen los saldos inicial o final.

Finalmente, es importante destacar que la reforma mediante transitorio prevé un periodo de vacatio legis de
un año calendario respecto del régimen de intereses propuesto, a fin de que las instituciones que integran el
sistema financiero cuenten con tiempo suficiente para ajustar sus procesos para aplicar el nuevo esquema
fiscal de intereses.

Por lo que respecta al artículo 58-B, se establece el procedimiento para actualizar el ISR pendiente de
retención para las instituciones del sistema financiero, de cada uno de sus clientes, hasta el día en el que se
lleve a cabo el pago de éste. El ISR pendiente de retención se actualizará multiplicando por el factor de
actualización. El factor de actualización será la multiplicación de los factores diarios de la tasa de interés,
desde el día en el que se debió efectuar la retención correspondiente y hasta el día en el que ésta se realice. Es
importante señalar, que la disposición establece que no se pagarán los recargos y la actualización, lo que en
principio resulta contradictorio con el propósito de la reforma.

El esquema tiene como propósito que el ISR sea neutral a fin de evitar la posibilidad de que se pacte el pago
de intereses en distinto tiempo, por lo que la actualización en comento del pago del impuesto será desde la
fecha en la que se cause y hasta aquélla en la que se pague ya que dicho pago podría ocurrir hasta que el
interés es cobrado por el ahorrador, es decir, el impuesto corresponde a adelantos mensuales exigibles hasta
que se genere el efectivo, tal como opera hoy en día, apegándose al principio económico de que se deben
cobrar los impuestos en la forma y momento más cómodos para el contribuyente. Por lo que la actualización
del ISR por los intereses, sólo trata de evitar el diferimiento del ISR como un método de planeación fiscal.
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Adicionalmente, se excluyen del cálculo de la tasa de interés ponderada de fondeo, aquellas operaciones
realizadas entre instituciones que pertenecen a un mismo grupo financiero y aquéllas que se lleven a cabo con
la clientela de dichas instituciones.

En el artículo 59 se establecen las obligaciones de las instituciones financieras, reformándose la fracción I, II
y III, para señalar la obligación de las instituciones del sistema financiero de presentar al SAT la información
relativa al monto de los intereses devengados, el impuesto pendiente de retención o, en su caso, el monto del
crédito fiscal que se hubiese generado, así como el impuesto retenido, en las cuentas o activos financieros de
los contribuyentes.

Independientemente de que el pago del ISR por concepto de intereses percibidos sea un pago definitivo, se
considera que la información señalada permite preservar un control derivado de la presentación de dicha
información, lo cual permitirá a la autoridad administrativa verificar el correcto cumplimiento de obligaciones
fiscales por parte de los contribuyentes que perciban ingresos por concepto de intereses. Adicionalmente, se
establece como obligación para las autoridades fiscales, de proveer las medidas necesarias para garantizar la
confidencialidad de la información presentada.

Mediante cuarto transitorio fracción II se establece que las reformas entrarán en vigor hasta enero del 2011.
Por su parte en la fracción V establece que para efectos del artículo 59, fracción I vigente hasta el 31 de
diciembre de 2010, las instituciones del sistema financiero deberán presentar la información correspondiente
de 2010, mediante declaración anual ante el SAT a más tardar el día 15 de febrero de 2011, por lo que
respecta a 2011 a más tardar el día 15 de febrero de 2012.

Cambios por nuevo Interés Real Artículos 50, 58, 171 y
Cuarto transitorio fracciones II y IV

Derivado de los cambios por el nuevo procedimiento de cálculo del interés real, se establece que el momento
de acumulación de la ganancia por la enajenación de acciones, de los intereses y del ajuste anual por
inflación, es aquel en que las sociedades de inversión de capitales distribuyan dividendos a sus accionistas.

Lo anterior, en virtud de que las sociedades en comento no distribuyen la ganancia por enajenación de
acciones ni por intereses, tal como actualmente lo establece la Ley del ISR, sino que dichos conceptos forman
parte de los ingresos totales que perciben estas sociedades y que constituyen una parte de la utilidad de éstas.
En tal circunstancia, el momento en el que se debe llevar a cabo la acumulación de los ingresos por
enajenación de acciones, intereses y ajuste anual por inflación, es aquel en que las sociedades de inversión de
capitales distribuyan dividendos.

De igual forma en el artículo 58, se establece una retención mensual y de carácter definitivo a la tasa que
corresponda sobre los intereses reales que realizarían las instituciones que componen el sistema financiero en
las que los contribuyentes tengan una o más cuentas; La retención se llevará a cabo al día siguiente del último
día del mes de calendario en el que se efectuó el cálculo del impuesto a retener, enterando dicho impuesto a
los tres días hábiles siguientes a aquel en que se realiza la retención.

Asimismo, cuando se realice el traspaso de activos financieros, la institución integrante del sistema financiero
que efectúe este traspaso deberá informar el impuesto pendiente de retención del contribuyente a la institución
receptora de dichos activos. Con esto, se podrá realizar un traspaso de activos financieros, pese a que el
contribuyente tenga un impuesto pendiente de retención, lo anterior siempre que exista la responsabilidad
solidaria tanto de la institución que realiza el traspaso como de aquella institución receptora de los activos
financieros.

Adicionalmente, se establece la garantía del pago del impuesto, por lo que en el caso de que el contribuyente
efectúe retiros durante el mes que impidan la retención del mismo, esta retención se debe realizar de manera
inmediata antes de que no existan fondos suficientes para cubrirla.
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Se incluyen algunos conceptos en la definición de cuentas y activos financieros:

Cuentas, entre otras, aquéllas que deriven de depósitos a la vista, depósitos de ahorro, depósitos retirables en días
preestablecidos, y depósitos a plazo o con previo aviso, así como la subcuenta de aportaciones voluntarias y la
subcuenta de aportaciones complementarias de retiro, a que se refiere la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro.

Activos financieros, entre otros, los títulos de crédito, valores, operaciones de reporto y préstamos de valores,
así como las operaciones financieras derivadas de deuda, las sociedades de inversión cuyos rendimientos de la
cartera total de inversión se consideren gravados para efectos de esta Ley, los planes personales de retiro, así
como el componente de ahorro de las primas de los seguros de vida y de los seguros de pensiones a que se
refieren las fracciones I y II del artículo 8 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas
de Seguros.

Por su parte, el artículo 171 aplicable para operaciones financieras derivadas (OFD) de personas físicas, se
adecúa al cambio del artículo 58 en cuanto a la retención, para señalar que en los casos en que proceda la
misma se efectuará como lo menciona este último artículo, incluso la aplicación del crédito fiscal del artículo
159. Asimismo, se exceptúa de presentar declaración anual por los ingresos derivados de OFD cuando se
lleve a cabo la retención en comento.

Mediante artículo cuarto transitorio fracción II se establece que las reformas entrarán en vigor hasta enero del
2011. Asimismo, en la fracción IV se señala que la retención y acumulación de los intereses devengados
antes del 1° de enero de 2011 se efectuará conforme a las disposiciones establecidas en la Ley del ISR
vigente al 31 de diciembre de 2010.

Consolidación Fiscal Artículos 64, 65, 68, 70-A, 71-A, 72, 75, 78 y
Cuarto transitorio fracciones VI a la XI

Se modifica el régimen de consolidación fiscal, mencionándose que el esquema actual constituye un régimen
opcional y de beneficio para los contribuyentes, con motivo del diferimiento en el pago del ISR, el cual
amerita ser modificado para estar acorde con la realidad económica del país.

Dentro de la exposición de motivos se menciona el porqué de los cambios, indicando que las personas
morales se encuentran en libertad de tributar, para efectos del ISR, conforme al régimen general previsto en la
ley, o bien, optar por alguno de los regímenes especiales, como lo es el de consolidación fiscal, atendiendo a
intereses y características propias. Así, las propias sociedades deciden, de manera voluntaria, dejar de tributar
conforme al régimen general y, en consecuencia, presentar su solicitud para tributar conforme a las
disposiciones relativas al régimen de consolidación fiscal.

Además, el régimen de consolidación fiscal reviste un carácter de doble opción, puesto que, como se
mencionó, las empresas deciden tributar bajo el mismo de manera voluntaria y, de la misma manera, pueden
dejar de consolidar sus resultados fiscales cuando así lo deseen, con excepción de los primeros cinco años a
partir de aquel en que se empezó a ejercer la opción, durante los cuales deben forzosamente seguir tributando
de forma consolidada.

Dado lo anterior, es por este motivo que el régimen de consolidación fiscal se considera como un régimen
especial y optativo de tributación a favor de las sociedades mercantiles, que prevé la LISR.

Por otra parte, se indica que es beneficio para los contribuyentes, donde se les beneficia con la posibilidad de
amortizar pérdidas generadas por una empresa, contra las utilidades de otra u otras empresas del mismo grupo
en el mismo ejercicio, así como con el libre flujo de dividendos entre sociedades del grupo pero, sobre todo,
con el diferimiento en el pago del ISR a su cargo que, finalmente, es financiado por el Estado.
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Se considera que el esquema actual del régimen de consolidación fiscal ha fomentado un efecto que no es el
objetivo que persiguió el legislador al crear dicho sistema, al permitir a los contribuyentes el diferimiento del
pago del ISR causado por largos periodos e, incluso, de manera indefinida, ya que es hasta que se enajenen
acciones de una sociedad controlada a personas ajenas al grupo, se varíe la participación accionaria en una
sociedad controlada, se desincorpore o se desconsolide el grupo, o bien, se pierda el derecho a disminuir la
pérdida fiscal, entre otros supuestos, cuando se deberá enterar el ISR que se haya diferido con motivo de la
consolidación, con lo cual se permite de manera indefinida el diferimiento en el pago del ISR causado por los
contribuyentes.

El régimen de consolidación fiscal fue concebido como un sistema de incentivo para coadyuvar con la
capacidad operativa y financiera de las empresas, siempre que no produjera un sacrificio fiscal para el Estado,
o que, de producirse dicho sacrificio, éste consistiera en un simple diferimiento en el pago del ISR a cargo de
los contribuyentes.

Tal situación se estableció en el decreto que concede estímulos a las sociedades y unidades económicas que
fomenten el desarrollo industrial y turístico del país, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de
junio de 1973 que, en su parte conducente, señala:

“Considerando
Que una estrategia de desarrollo que se funda en la política de pleno empleo requiere fomentar la creación
de nuevas unidades productivas y ampliar las existentes, con el objeto de crear empleos y orientarlas hacia
actividades que el Ejecutivo federal considera conveniente se incrementen por formar parte de su programa
de gobierno.

Que esa misma estrategia de desarrollo requiere el aumento del Gasto Público Nacional en favor de las
clases, regionales y sectores más necesitados.

Que frente a la necesidad de promover, dentro del sistema de economía mixta que nos rige, las unidades
productivas mexicanas y ante la imposibilidad de desviar el gasto público de las ingentes necesidades que
tiene que satisfacer, se ha formulado un sistema de incentivo que flexibiliza la capacidad operativa y
financiera de estas empresas sin producir, en términos generales, sacrificio fiscal o que de producirlo
implicaría un simple diferimiento en el pago del impuesto de la unidad productiva.

Que las características estructurales de incentivo obligan a limitarlo a los sectores manufacturero y turístico
capacitándolos para operar a economía de escala, sin que esto se aplique a otros sectores; pues se está en
presencia de un instrumento que al lado de sus bondades tiene limitaciones, superables y superadas por
otras medidas de gobierno.”

Concebido de esta forma, en el año de 1999 el régimen de referencia sufrió diversas modificaciones, cuyo
objetivo primario consistió en establecer límites en el diferimiento del pago del ISR; estableciendo que
únicamente se podía diferir el 60% del ISR, por lo que se previó que en vez de que la consolidación se hiciera
al 100% de la participación accionaria que tuviera la sociedad controladora en sus sociedades controladas, se
realizara hasta en un 60% de dicha participación.

De igual forma, en el año de 2005, a fin de atenuar el efecto de las reformas practicadas al sistema de
deducción del llamado costo de lo vendido en el ISR, que representaba un impacto económico adverso para
los contribuyentes, se decidió permitir nuevamente la consolidación fiscal al 100% de la participación
accionaria.

La intención de la reforma es de beneficiar la disminución de las pérdidas generadas por una empresa, contra
las utilidades de otra u otras empresas del mismo grupo, así como no gravar el flujo de dividendos entre las
empresas que conforman el grupo, pero también es deseable acotar el plazo del diferimiento en el pago del
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Sustenta lo anterior, la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con
el número P./J. 95/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, agosto
de 2001, misma que es del tenor literal siguiente:

“Consolidación Fiscal. Las reformas a los preceptos que regulan este régimen, que iniciaron su vigencia el
primero de enero de mil novecientos noventa y nueve, son violatorias del principio de irretroactividad de la
ley consagrado en el artículo 14 de la Constitución federal, y por consecuencia de la certeza y la seguridad
jurídicas, en relación, exclusivamente, con los contribuyentes que en ese momento tributaban dentro del
periodo obligatorio de cinco ejercicios, sólo respecto a los pendientes de transcurrir.
De lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como del contenido de las teorías de los derechos adquiridos y de los componentes de la
norma jurídica que ha adoptado la Suprema Corte de Justicia de la Nación para interpretar el tema de la
retroactividad de la ley, se advierte que una norma transgrede el citado precepto constitucional cuando
modifica o destruye los derechos adquiridos o los supuestos jurídicos y las consecuencias de éstos que
nacieron bajo la vigencia de una ley anterior, lo que no sucede cuando se está en presencia de meras
expectativas de derecho o de situaciones que aún no se han realizado, o consecuencias no derivadas de los
supuestos regulados en la ley anterior, pues en tales casos sí se permite que la nueva ley las regule. En
congruencia con lo anterior, puede concluirse que las reformas a los preceptos que regulan el régimen de
consolidación fiscal, vigentes a partir del primero de enero de mil novecientos noventa y nueve, violan el
principio de irretroactividad de la ley, en relación, exclusivamente, con los contribuyentes que en ese
momento se encontraban tributando en forma obligatoria en el referido régimen con motivo de la solicitud y
de la autorización de inicio que los ubicó en ese supuesto y sólo respecto al periodo pendiente de transcurrir,
pues una vez cumplido éste, la obligación de tributar conforme al régimen de consolidación fiscal desaparece
y ya no será consecuencia del supuesto surgido conforme a la ley anterior, sino que ello tendrá su origen en
la voluntad del contribuyente de continuar tributando conforme al régimen de consolidación fiscal, siendo
aplicables las nuevas disposiciones. Lo anterior es así, porque las aludidas reformas modificaron o alteraron
en forma desfavorable los derechos adquiridos por el grupo de contribuyentes que se encontraban en el
supuesto obligatorio de consolidar sus resultados fiscales por un periodo que no podría ser menor a cinco
ejercicios fiscales, en términos de lo dispuesto por el artículo 57-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta
(teoría de los derechos adquiridos) o las consecuencias del supuesto de la solicitud y de la autorización
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (teoría de los componentes de la norma) bajo la
vigencia de la ley anterior, ya que introdujeron nuevas obligaciones afectando la certeza y la seguridad
jurídicas de las citadas sociedades, pues se acotaron los beneficios de la consolidación fiscal, con respecto a
los que se generaron con motivo de la autorización de inicio para consolidar el impuesto sobre la renta.”

Como se desprende del referido criterio jurisprudencial del Pleno, tenemos que, con motivo de la reforma, no
podrían verse afectados los supuestos derechos adquiridos de las empresas que se encontraran tributando con
anterioridad bajo el régimen de consolidación fiscal, en virtud de que la permanencia de dichas empresas en el
régimen de consolidación fiscal es voluntaria y, por tanto, una vez superado el periodo obligatorio de cinco
años, las personas morales pueden dejar de consolidar sus resultados fiscales cuando así lo deseen.

Sobre este tema, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la tesis de jurisprudencia
P./J. 123/2001, ha señalado que para determinar si una ley cumple con la garantía de irretroactividad prevista
en el primer párrafo del artículo 14 constitucional, debe precisarse que toda norma jurídica contiene un
supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose así los
derechos y obligaciones correspondientes y, en este caso, ninguna ley posterior puede válidamente modificar
dicho supuesto o consecuencia. El criterio citado es el siguiente:

“IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA DE LOS
COMPONENTES DE LA NORMA. Conforme a la citada teoría, para determinar si una ley cumple con la
garantía de irretroactividad prevista en el primer párrafo del artículo 14 constitucional, debe precisarse que
toda norma jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe
producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios de la
norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la
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consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su realización ocurra
fraccionada en el tiempo. Esto acontece, por lo general, cuando el supuesto y la consecuencia son actos
complejos, compuestos por diversos actos parciales. De esta forma, para resolver sobre la retroactividad o
irretroactividad de una disposición jurídica, es fundamental determinar las hipótesis que pueden presentarse
en relación con el tiempo en que se realicen los componentes de la norma jurídica. Al respecto cabe señalar
que, generalmente y en principio, pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigencia de
una norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuencia establecidos en ella. En
este caso, ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa
consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia de la nueva norma
cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 2. El caso en que la norma jurídica establece
un supuesto y varias consecuencias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el supuesto
y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna norma posterior podrá variar los actos ya
ejecutados sin ser retroactiva. 3. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, integrado por
diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. En este caso, la norma posterior no podrá modificar
los actos del supuesto que se hayan realizado bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, sin violar
la garantía de irretroactividad. Pero en cuanto al resto de los actos componentes del supuesto que no se
ejecutaron durante la vigencia de la norma que los previó, si son modificados por una norma posterior, ésta
no puede considerarse retroactiva. En esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el
imperio de la norma posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben regir su
relación, así como la de las consecuencias que a tales supuestos se vinculan.”

Del criterio transcrito se desprende que para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de una
disposición jurídica es fundamental determinar las hipótesis que pueden presentarse en relación con el tiempo
en que se realicen los componentes de la norma jurídica (supuesto y consecuencia). Así, los contribuyentes
sujetos al régimen de consolidación fiscal adquieren material y legalmente el derecho a consolidar se
establecen ejercicio tras ejercicio, siempre que no se encuentren en el periodo obligatorio de cinco ejercicios,
lo que significa que para estos contribuyentes en cada ejercicio se generan supuestos y consecuencias
jurídicas independientes que válidamente pueden ser reguladas por las disposiciones fiscales vigentes para
cada ejercicio.

Por otra parte, el sector académico y los grupos que consolidan fiscalmente manifestaron que las tesis citadas
han sido superadas por los recientes criterios de la SCJN en el caso del fallo relativo al IMPAC, sosteniendo
que no obstante que se trata de una opción no pueden alterarse las condiciones bajo las cuales se ejerció la
misma.

Es importante precisar que el argumento anterior, de acuerdo con la postura del Congreso, no es aplicable al
caso, ya que la LIMPAC obligaba a continuar aplicando la opción elegida, es decir, los contribuyentes no
tenían posibilidad de abandonar la opción, caso contrario al sistema opcional del régimen de consolidación
fiscal que sí permite que los contribuyentes abandonen el régimen cuando ellos lo decidan, consecuentemente
manifiestan que no es razonable, ni jurídicamente aceptable que se sostenga que los criterios de la SCJN
invocados por los Diputados han sido superados, por tratarse de situaciones legalmente diferentes.

Lo anterior se constata de la versión estenográfica de la sesión del 11 de junio del 2009 del Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Este debate traerá la defensa de los contribuyentes mediante la
imposición de amparos que seguramente se conocerá durante 2010.

Por lo que respecta a los principios de proporcionalidad y equidad tributarias, no incide en la capacidad
contributiva de las empresas que se encuentran tributando bajo el régimen especial y de beneficio de
consolidación fiscal, puesto que el cálculo del impuesto diferido ya fue realizado en su momento y su monto
es conocido por los contribuyentes antes del momento de pago, siendo que sólo está pendiente el entero del
tributo.

Por lo que hace a la garantía de equidad tributaria, con su aplicación se distorsiona la realidad económica del
contribuyente, pues con su aplicación, aquellos contribuyentes que pertenecen a un grupo de empresas pueden
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Obligaciones de las personas morales y físicas Artículos 86 fracciones VI y VIII,
133 fracción VII, 175 y Cuarto transitorio fracciones I y II

Con motivo de los cambios al CFF en materia de comprobantes digitales, se establece en el artículo 86 en su
fracción VI para personas morales, y en el primer párrafo del artículo 175 aplicable a personas físicas, que se
entenderá que la declaración del ejercicio fue presentada, cuando el dictamen respectivo se envíe en los plazos
establecidos por el citado CFF.

Asimismo, la fracción VIII reformado y el artículo 133 fracción VII adicionada está fracción para personas
físicas, establecen que quienes emitan comprobantes digitales no se encuentran obligados a proporcionar la
información de clientes y proveedores, con los que en el ejercicio de que se trate hubiesen realizado
operaciones por importes inferiores a $ 50,000. Aunque esto último entrará en vigor hasta el 1 de julio de
2010.

Por otra parte, se deroga del artículo 175 de la declaración anual de personas físicas, el segundo párrafo, que
establecía la no obligación a presentar declaración anual para quienes únicamente obtenían ingresos
acumulables por concepto de sueldos y salarios y por intereses, cuya suma fuera inferior a $ 400,000 y los
intereses reales no excedieran de $ 100,000. Por artículo cuarto transitorio fracción II se establece que este
cambio entrará en vigor hasta enero de 2011.

Sociedades de Inversión de renta variable Artículos 100, 103 y
Cuarto transitorio fracción II

Se establece un procedimiento de cálculo para cuantificar los dividendos que perciban los accionistas de las
sociedades de inversión de renta variable. Adicionalmente se precisa que las personas que llevan a cabo la
distribución de las acciones de sociedades de inversión de renta variable son las que deberán informar a los
accionistas personas físicas, sobre el monto de los dividendos brutos acumulables y el ISR acreditable por
dichos dividendos, en lugar de que la citada información sea proporcionada por las mencionadas sociedades
de inversión. Lo anterior, en virtud de que tales sociedades no conocen a sus accionistas, sino que la
identificación de éstos se da por las personas que llevan a cabo la distribución de acciones de dichas
sociedades.

Asimismo, respecto a la retención y el entero del ISR por los ingresos por intereses provenientes de
sociedades de inversión, se consideró que éstos deben ser realizados por las personas que llevan a cabo la
distribución de acciones de sociedades de inversión, en lugar de que sea la propia sociedad de inversión la que
realice la retención.

Toda vez que el impuesto se genera de forma individual, es decir, corresponde a cada accionista de la
sociedad y no a la sociedad de inversión en su conjunto. Con esto, sólo las personas que llevan a cabo la
distribución de acciones de sociedades de inversión, pueden identificar a los accionistas de dichas sociedades
y, en consecuencia, deben ser estas personas las que realicen la retención y el entero correspondiente del
impuesto por los intereses a favor de los accionistas de las sociedades de inversión.

Por lo anterior, se reforma el artículo 103 para incluir a las sociedades de inversión de renta variable dentro de
todo el contexto del artículo. Mediante cuarto transitorio fracción II se establece que las reformas entrarán en
vigor hasta enero del 2011.
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Interés real para extranjeros Artículos 103-A, 195, 195-A y
Cuarto transitorio fracción II

Se adicionan dos artículos para establecer el procedimiento a seguir, aplicable para extranjeros que perciban
intereses por inversiones en sociedades de inversión en instrumentos de deuda y de las sociedades de
inversión de renta variable.

Dado lo anterior, se adecua el artículo 195 de la LISR, para establecer que la ganancia por la enajenación de
acciones de sociedades de inversión en instrumentos de deuda y de sociedades de inversión de renta variable
se sujetará al procedimiento previsto en el artículo 195-A que se adiciona.

Asimismo, se precisa que los ingresos percibidos por los residentes en el extranjero, distintos a intereses,
provenientes de dichas sociedades de inversión, se deberán determinar conforme a lo dispuesto por el artículo
104 de la LISR.

Mediante cuarto transitorio fracción II se establece que las reformas entrarán en vigor hasta enero del 2011.

Ganancia proveniente de venta de acciones Artículos 104, 105, 151 y 154
Cuarto transitorio fracción II

Se establece un nuevo procedimiento en el artículo 104 para la determinación de la ganancia por enajenación
de acciones y por la variación en la valuación de dichas acciones, a través de sociedades de inversión,
incluyendo en el procedimiento antes referido a las personas morales con fines no lucrativos.

Asimismo en el artículo 105 se establece que las personas que llevan a cabo la distribución de las acciones de
las sociedades de inversión, estarán obligadas a informar anualmente, tanto a los accionistas de dichas
sociedades como al SAT, las ganancias o pérdidas derivada de la enajenación de acciones, la variación en la
valuación de la cartera accionaria de las sociedades, el monto de los dividendos brutos acumulables y el ISR
acreditable, así como cualquier otro tipo de ingreso proveniente de las citadas sociedades.

Derivado de lo anterior, se adecua el 5to. Párrafo del artículo 151 para eliminar la referencia que antes se
hacía en el mismo del artículo 104, que al tener su propio procedimiento resultaría inoperante, asimismo,
ocurre lo mismo al artículo 154 4to. Párrafo aplicable a enajenación de acciones de personas físicas.

Mediante cuarto transitorio fracción II se establece que las reformas entrarán en vigor hasta enero del 2011.

Personas morales no lucrativas Artículos 93, 95, 96, 97, 101 y
Cuarto transitorio fracción III

El marco tributario actual no es homogéneo en cuanto al tratamiento a las obligaciones que deben cumplir las
personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles para efectos del ISR, toda vez que a quien se
dedica a ciertas actividades por las que puede obtener el carácter de donataria autorizada no le aplican las
obligaciones fiscales que tienen las demás donatarias autorizadas, entre ellas, la determinación del equiparable
a remanente a que se refiere el artículo 95

Por lo que se homologan las obligaciones fiscales de todas las donatarias, garantizar mayor certidumbre
jurídica respecto de las actividades que pueden realizar las donatarias autorizadas y asegurar la transparencia
de la información referente, entre otros, a los recursos públicos que de forma indirecta reciben vía los
donativos de los particulares, así como sobre el uso y destino de los mismos, y de esta manera permitir a las
autoridades fiscales contar con los elementos suficientes para que ejerzan sus facultades de comprobación.
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Las reformas a los artículos se encaminan a:

Artículo 93.- Precisa que los ingresos que obtienen las personas morales por la enajenación de bienes o
prestación de servicios no relacionados con su objeto social o los fines para los que fueron creadas, no podrán
exceder del 10% de los ingresos obtenidos por el desarrollo de las actividades directamente relacionadas con
su objeto. Ello, en virtud de que las donatarias deben dedicarse exclusivamente a la consecución de su objeto
social y no a actividades empresariales.

Por artículo cuarto transitorio fracción III se establece que las modificaciones al artículo 93 de referencia
entren en vigor el 1 de mayo de 2010, con la finalidad de que las donatarias tengan oportunidad de planear
adecuadamente las actividades por las que reciben ingresos a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en
dicho precepto y no afectar su operación.

Hasta 2009 cuando una institución autorizada para recibir donativos prestaba servicios a personas distintas de
sus miembros, les permitía dicha autorización no causar el ISR, sin embargo, para 2010 se reforma el sexto
párrafo para eliminar dicho supuesto, por lo que en adelante si están en este supuesto causarán y pagarán el
referido impuesto.

No obstante, se adiciona un séptimo párrafo para que las personas morales y fideicomisos autorizados para
recibir donativos deducibles, puedan obtener ingresos por actividades distintas, siempre que no excedan del
10% de sus ingresos totales en el ejercicio. Asimismo, se precisa que no se consideran ingresos por
actividades distintas, los que reciban por donativos, apoyos o estímulos de la Federación, entidades
federativas, o municipios; enajenación de bienes de su activo fijo o intangible cuotas de sus integrantes;
intereses; derechos patrimoniales derivados de la propiedad intelectual; uso o goce temporal de bienes
inmuebles, o rendimientos obtenidos de acciones u otros títulos de crédito, colocados entre el gran público
inversionista en los términos que mediante reglas de carácter general establezca el SAT. Por el excedente se
pagará el ISR.

Artículo 95.- Actualmente las donatarias autorizadas están obligadas a determinar remanente ficto, cuando se
encuentren en alguno de los supuestos previstos por la ley para tal efecto. Para 2010, se adicionan de manera
general a las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles, dentro de los
obligados a determinar remanente ficto señalado en el artículo 95.

Artículo 96.- Se adiciona una fracción III para considerar que las fundaciones y patronatos podrán otorgar
donativos deducibles cuando cumplan con todos los requisitos que la LISR establece para cualquier donataria
autorizada. Hasta 2009 solo se indicaban dos requisitos: destinar la totalidad de sus ingresos a sus fines y al
momento de su liquidación destinar la totalidad de su patrimonio a entidades autorizadas para recibir
donativos.

Artículo 97.- Las personas autorizadas para recibir donativos (asistencia y beneficencia, educación,
Investigación científica o tecnológica y con fines culturales y bellas artes), les permiten distribuir remanente,
siempre que sea a personas morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos.

Por otra parte, se indica que se deberá cumplir con los requisitos de control y transparencia de conformidad
con las reglas que al efecto expida el SAT. Asimismo, se adicionan a fundaciones, patronatos y programas
escuela empresa, para que en el supuesto de que les sea retirada la autorización para recibir donativos, puedan
ellos a su vez otorgar donativos en el ejercicio en que ocurra, sin que les aplique la limitante para otorgarlos.

Artículo 101.- Establece la obligación de presentar declaración informativa de ingresos y egresos, lo cual
consolida sus obligaciones en materia de transparencia y permitirá que, en su caso, las autoridades fiscales
cuenten con información más completa para dar cumplimiento a la obligación de elaborar el Reporte Anual de
Donatarias Autorizadas, propuesto por el Ejecutivo federal en la iniciativa de Ley de Ingresos de 2010.
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En este orden de ideas, se derogan los párrafos 5to. y 6to. del artículo, los cuales permitían que las
asociaciones del artículo 95 que no enajenarán bienes, tuvieran empleados y únicamente presten servicios a
sus asociados, no tendrían obligación alguna, con la derogación significa que ahora se les tratará por igual
como a cualquier otra no lucrativa, así como aquéllas que tenían hasta 5 trabajadores y que no enajenarán
bienes, podían llevar registros simplificados, lo cual ya no ocurre y deberán llevar contabilidad normal.

Curiosamente en exposición de motivos se establece que en reciprocidad a la ayuda que nuestro país recibe,
en especial tratándose de desastres naturales, de salud pública o de apoyo a migrantes, de parte de los
organismos internacionales en los que México es miembro de pleno derecho, se propone permitir la
deducción de los donativos que realicen los contribuyentes a dichos organismos internacionales, siempre que
los fines para los que fueron creados correspondan a las actividades que contempla la Ley del Impuesto sobre
la Renta para otorgar la autorización para recibir donativos deducibles del ISR y los donativos se sujeten a los
límites establecidos en las disposiciones fiscales. No obstante, no se vislumbra el que dicha modificación este
en algún artículo en particular como se menciona en la redacción.

Enajenación de casa habitación Artículos 109 fracción XV, 154 tercer párrafo y
Cuarto transitorio fracción II

La LISR vigente considera como ingresos exentos para las personas físicas aquellos que perciban como
consecuencia de la enajenación de su casa habitación, siempre que el monto de la contraprestación obtenida
no exceda de un millón quinientas mil UDIS (aproximadamente 6 millones de pesos); así como que la
operación sea formalizada ante fedatario público y se trate de la primera enajenación durante el mismo año
calendario.

Adicional a lo anterior, el límite de exención de referencia no aplica cuando el enajenante demuestre haber
residido en la casa habitación durante un periodo de cinco años anteriores a la fecha en que se efectúa la
enajenación del inmueble.

El objetivo del precepto en comento consiste en exentar del ISR el ingreso percibido por la persona física,
hasta un determinado monto, toda vez que dicho ingreso normalmente se destina a la adquisición de otra casa
habitación para sustituir la anterior, por lo que de sujetarse al pago de este impuesto el contribuyente contaría
con menores recursos para ello.

Ahora bien, el Ejecutivo argumenta que dicha exención ha sido utilizada para obtener el beneficio aún y
cuando el inmueble enajenado no es la casa habitación de la persona física con el fin de adquirir otra, sino
cuando se trata de enajenaciones de bienes inmuebles con el ánimo de obtener un lucro derivado de un
negocio inmobiliario.

Bajo las consideraciones antes señaladas, la reforma limita el beneficio fiscal sólo a quienes efectivamente
enajenan su casa habitación, sin el ánimo de realizar continuas enajenaciones como parte de un negocio
inmobiliario, por lo que la exención por los ingresos derivados de la enajenación de casa habitación se
aplicaría siempre que durante los cinco años inmediatos anteriores a la fecha de enajenación de que se trate la
persona física no hubiera obtenido la exención referida y hasta por el límite que actualmente establece la Ley
de una cantidad que no exceda de un millón quinientas mil UDIS.

Por otra parte, se prevé como obligación del fedatario público informar al SAT de las enajenaciones de casa
habitación que se protocolicen ante él, indicando el monto de la contraprestación y, en su caso, del impuesto
retenido.

Adicionalmente, se establece una medida de control consistente en una obligación por parte del enajenante de
manifestar, bajo protesta de decir verdad, que no ha enajenado durante los cinco años inmediatos anteriores a
la fecha de enajenación un inmueble que sea su casa habitación por la que hubiera gozado de la exención y
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Interés Real Positivo Artículos 159 y Cuarto transitorio fracción II y IV

Se aclara que los ingresos por intereses son aquellos intereses reales positivos devengados a su favor a través
de las instituciones que componen el sistema financiero. Por dichos ingresos las citadas instituciones deben
realizar una retención que tiene el carácter de pago definitivo del impuesto.

Asimismo, se establece la determinación de un “crédito fiscal” que se obtendrá derivado de los intereses
reales negativos devengados multiplicado por la tasa del artículo 10, el cual se podrá aplicar, contra
retenciones futuras del ISR por los intereses que perciban a través de la institución integrante del sistema
financiero en la que se haya originado el citado crédito, y con cualquier otra institución integrante del sistema
financiero, en el caso de que el contribuyente cancele, enajene totalmente o traspase totalmente sus cuentas o
activos financieros. La parte del crédito fiscal que no se hubiese podido acreditar en el ejercicio, se podrá
aplicar en los 10 ejercicios siguientes hasta agotarlo de manera actualizada.

Lo anterior sólo podría realizarse cuando la institución que determine el crédito fiscal entregue constancia del
monto del crédito pendiente de aplicar a la institución receptora de dicho crédito.

Mediante cuarto transitorio fracción II se establece que las reformas entrarán en vigor hasta enero del 2011.
Asimismo, en la fracción IV se señala que la retención y acumulación de los intereses devengados antes
del 1° de enero de 2011 se efectuará conforme a las disposiciones establecidas en la Ley del ISR vigente
al 31 de diciembre de 2010

Retención de ISR y Obligaciones Artículos 160, 161 y
Cuarto transitorio fracciones II y IV

Son ingresos por intereses, los intereses reales positivos devengados a través de sociedades que no se
consideren integrantes del sistema financiero en los términos de esta ley y, o los que se deriven de títulos
valor que no sean colocados entre el gran público inversionista a través de bolsas de valores autorizadas o en
mercados de amplia bursatilidad.

El monto de los intereses reales se determinará conforme al artículo 58-A, y se pagará el ISR de forma
mensual aplicando la tasa señalada en el artículo 10 de esta ley sobre el monto de los intereses reales positivos
devengados a favor. El impuesto tendrá el carácter de pago definitivo. Por este motivo se deroga la fracción II
del artículo 161 que establecía la obligación de presentar declaración anual por estos ingresos, y en su lugar se
establece la obligación de mantener la documentación relacionada con los ingresos, el crédito fiscal a que se
refiere el artículo 159 de esta ley, las retenciones y el pago del impuesto correspondiente a sus ingresos por
intereses.

Cuando no se realice el pago del impuesto por los intereses reales positivos devengados, deberá cubrirse con
la actualización y recargos previstos en el CFF.

El ISR de los ingresos por intereses, se podrá disminuir con un crédito fiscal que se determinará conforme a lo
establecido en el artículo 159 de esta Ley por los intereses reales negativos devengados generados a través de
las sociedades o títulos antes señalados, siempre que la persona de que se trate se encuentre al corriente con
las obligaciones fiscales.

Tratándose de créditos o títulos valor que se consideren incobrables y por los cuales se hubiese pagado el
impuesto, se podrá considerar como crédito fiscal el monto del impuesto efectivamente pagado y se suma al
crédito mencionado en el párrafo anterior. En el caso de que se tenga un crédito fiscal pendiente de aplicar
derivado de un crédito o título considerado como incobrable, no podrá aplicarse en el futuro dicho crédito
contra el ISR por los intereses reales positivos devengados a su favor. Está redacción no tiene sentido, ya que
da a entender que primero tengo un derecho de crédito y posteriormente me lo niega.
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Se consideran créditos o títulos incobrables, cuando por éstos se consuma el plazo de prescripción que
corresponda o cuando exista notoria imposibilidad práctica de cobro. Para estos efectos, se deberá considerar
lo establecido en el artículo 31, fracción XVI de esta ley.

Adicionalmente, se establece en el artículo 161 la obligación para quienes no sean integrantes del sistema
financiero y efectúen pagos de intereses, de proporcionar al SAT mensualmente el monta de los intereses
reales devengados, aun cuando éstos sean negativos; así como el RFC, domicilio de quien se trate, el
impuesto pendiente de retención o, en su caso, el monto del crédito fiscal del artículo 159 de la misma Ley, al
31 de diciembre del año inmediato anterior, así como el impuesto que se hubiese retenido conforme al artículo
58 de la LISR, a más tardar el día 15 de febrero de cada año.

Mediante cuarto transitorio fracción II se establece que las reformas entrarán en vigor hasta enero del 2011.
Asimismo, en la fracción IV se señala que la retención y acumulación de los intereses devengados antes
del 1° de enero de 2011 se efectuará conforme a las disposiciones establecidas en la Ley del ISR vigente
al 31 de diciembre de 2010.

Otros ingresos por intereses Artículos 168, 169 y Cuarto transitorio fracción II

En el caso de intereses a favor de las personas físicas que reciban ingresos del capítulo de “otros ingresos”, la
mecánica del cálculo para determinar los intereses reales devengados se modifica, con el fin de evitar litigios
por tratos diferenciados sobre intereses.

De esta forma, se establece que en el caso de intereses considerados como otros ingresos, se debe aplicar la
mecánica que establece el artículo 58-A de la LISR para determinar el monto de los intereses reales
devengados, los cuales se considerarán ingresos acumulables de ser positivos, por lo que deberán ser
declarados mensualmente y pagarán el impuesto correspondiente. Asimismo, se establece que el impuesto a
cargo tendrá el carácter de pago definitivo del ISR.

Contra el impuesto mensual por los ingresos por intereses reales positivos devengados considerados como
otros ingresos, los contribuyentes podrán aplicar un crédito fiscal en sus declaraciones futuras. Este crédito
fiscal es el que se deriva de los intereses reales negativos devengados considerados como otros ingresos.

Asimismo, tratándose de créditos o préstamos que se consideren incobrables y por los cuales se hubiese
pagado el impuesto, se podrá considerar como crédito fiscal el monto del impuesto pagado por los intereses
reales positivos devengados provenientes de dichos créditos o préstamos. En el caso de que el contribuyente
tenga un crédito fiscal pendiente de aplicar derivado de un crédito o préstamo considerado como incobrable,
no podrá aplicarse en el futuro dicho crédito contra el ISR por los intereses reales positivos devengados a su
favor. Está redacción no tiene sentido, ya que da a entender que primero tengo un derecho de crédito y
posteriormente me lo niega. Para tales efectos, se consideran como incobrables aquellos casos establecidos
como tales en el artículo 31, fracción XVI de la LISR.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, será también aplicable para los acreedores, considerando para estos
efectos el perdón total o parcial de la deuda, según sea el caso, para que efectúen el cálculo del crédito que les
corresponda por la cancelación de la cuenta por cobrar a su deudor.

Como dato informativo, la exposición de motivos de la Cámara de Diputados generó dicho cambio el cual no
se plateo en la iniciativa del ejecutivo y tiene sesgos de inconstitucionalidad, ya que como se muestra a
continuación establecieron lo siguiente:

“En el caso de intereses a favor de los contribuyentes personas físicas que se consideren
otros ingresos, esta comisión dictaminadora estima necesario realizar adecuaciones al
régimen fiscal correspondiente a dichos intereses, dado que la mecánica del cálculo para
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determinar los intereses reales devengados se modifica en la Ley del Impuesto sobre la
Renta. En consecuencia, con el fin de evitar cualquier tipo de arbitraje fiscal, se considera
necesario homologar la mecánica para el cálculo de los intereses, independientemente de
dónde provengan éstos o de quién los pague.

De esta forma, se plantea establecer que en el caso de intereses considerados como otros
ingresos, se debe aplicar la mecánica que establece el artículo 58-A de la Ley del Impuesto
sobre la Renta para determinar el monto de los intereses reales devengados, los cuales se
consideran ingresos en el caso de que sean positivos, por lo que deberán ser declarados
mensualmente por parte del contribuyente, pagando el impuesto correspondiente.
Asimismo, se estima pertinente establecer que el impuesto a cargo tendrá el carácter de
pago definitivo del ISR.

De acuerdo con la mecánica que se propone, contra el impuesto mensual por los ingresos
por intereses reales positivos devengados considerados como otros ingresos, los
contribuyentes podrán aplicar un crédito fiscal en sus declaraciones futuras. Este crédito
fiscal es el que se deriva de los intereses reales negativos devengados considerados como
otros ingresos.

Asimismo, cabe señalar que los contribuyentes no tienen certeza de que efectivamente
podrán cobrar los intereses provenientes de créditos o préstamos, por lo que esta
dictaminadora estima conveniente establecer que en el caso de que se presente este
supuesto, el contribuyente podrá considerar como crédito fiscal el monto del impuesto
efectivamente pagado por los intereses reales positivos devengados provenientes de dichos
créditos o préstamos. Para tales efectos, se consideran como incobrables aquellos casos
establecidos como tales en el artículo 31, fracción XVI de la Ley del Impuesto sobre la
Renta.

Por lo tanto, esta comisión considera necesario modificar el artículo 168 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:”

Por lo que respecta al artículo 169, al establecer el procedimiento para los pagos provisionales de intereses y
ganancia cambiaria, no tiene razón de ser con el cambio anterior, por lo que se deroga el mismo.

Mediante cuarto transitorio fracción II se establece que las reformas entrarán en vigor hasta enero del 2011.

Deducciones personales de personas físicas Artículos 176 fracción IV y
Cuarto transitorio fracción XIII

Actualmente se prevé la deducibilidad de los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por
créditos hipotecarios destinados a casa habitación contratados por las personas físicas con los integrantes del
sistema financiero, siempre que el monto de los mismos no exceda de un millón quinientas mil UDIS.

Al respecto, es importante destacar que si bien la finalidad perseguida para el otorgamiento de dicha
deducción ha sido apoyar a las personas físicas en la adquisición de un inmueble con el fin de habitar en el
mismo, se plantea que el actual diseño de la deducción puede generar beneficios excesivos, con el
consecuente detrimento en la recaudación, toda vez que no se limita a un determinado número de créditos ni
de casas habitación, por las que pudieran hacer deducibles dichos intereses.

En tal sentido, se establece que la deducción personal de los intereses reales efectivamente pagados en el
ejercicio por créditos hipotecarios únicamente aplicará tratándose de créditos contratados con los integrantes
del sistema financiero destinados a la adquisición de la casa habitación y siempre que el monto total de los
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mismos no exceda de un millón quinientas mil UDIS. Por lo que se reforma el artículo en su fracción IV, para
inclusive, establecer la mecánica de cálculo del interés real a deducir en base a UDIS.

De acuerdo con información de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares de 2006, se observa
que el 85% del gasto en hipotecas se concentra en los hogares del décimo decil de ingresos, mientras que el
92% corresponde a los tres deciles de ingresos más elevados. Estas cifras son consistentes con la información
fiscal sobre la distribución de las deducciones de intereses reales pagados por créditos hipotecarios, de la que
se advierte que el 30% de la población con mayores ingresos acumulables, concentra aproximadamente el
80% de las deducciones por este concepto.

Las modificaciones contribuyen a precisar el alcance de las disposiciones fiscales para acotar los beneficios a
favor de las personas para los cuales fue originalmente diseñado; cerrando espacios que puedan dar lugar a
prácticas de evasión o elusión fiscal.

Por artículo cuarto transitorio fracción XIII se establece que durante 2010, en lugar de determinar el monto de
los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por créditos hipotecarios conforme al nuevo artículo,
dicho monto se determinará aplicando en lo conducente lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 159
vigente hasta el 31 de diciembre de 2010, por el periodo que corresponda.

Enajenación de acciones por entidades de financiamiento extranjeros Artículo 190

Se adiciona un último párrafo al artículo, para establece que las entidades de financiamiento residentes en el
extranjero en las que participe en su capital social el Gobierno Federal, a través de la SHCP o el Banco de
México, podrán pagar el ISR que se cause por la enajenación de acciones o titulas valor, con base en la
ganancia determinada y cumplan con lo señalado por el artículo al respecto.

Lo anterior con la finalidad de fortalecer las actividades de financiamiento que realizan en México las
referidas entidades, a través de la aportación de capital a las empresas mexicanas al permitir que en lugar de
aplicar la tasa del 25% sobre el monto total de la operación y sin deducción alguna, se aplique una tasa
máxima de la tarifa de ISR para personas físicas únicamente sobre la ganancia obtenida por la enajenación de
las acciones.

Estímulos Fiscales Artículos 218, 219 y 226
Cuarto transitorio fracciones II, XII y XV

Cuentas personales para el ahorro:
Se reforma el artículo derivado del cambio a la retención de intereses para homologar las disposiciones que
hacen referencia al mismo, y se señala que tratándose de intereses derivados de la cuenta personal especial
para el ahorro del contrato de seguro o de la sociedad de inversión de la que se hayan adquirido las acciones,
la institución de que se trate deberá realizar la retención a la que se refiere el artículo 58 de la Ley.

Por artículo cuarto transitorio fracción II establece que la reforma entrará en vigor hasta enero del 2011.
Asimismo, la fracción XII establece que para efectos del artículo 218, la retención y acumulación de los
intereses devengados antes del 1 de enero de 2011 se efectuará conforme a la LISR vigente al 31 de diciembre
de 2010.

Investigación y Desarrollo de Tecnología:
Considerando que la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009 prevé que en dicho
año, el apoyo a los proyectos de investigación y desarrollo de tecnología se asigne conforme lo establezca el
Presupuesto de Egresos de la Federación para ese mismo ejercicio fiscal, lo cual ha permitido a las empresas
obtener directamente recursos presupuestales para financiar sus gastos e inversiones en este rubro, que de otra
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forma no los hubieran obtenido, pues el esquema del estímulo fiscal requiere que los beneficiarios generen
utilidades, se deroga el artículo 219 y se establece el artículo cuarto transitorio fracción XV para señalar que
quienes fueron beneficiados con el estímulo fiscal en el pasado, podrán continuar acreditando el monto
pendiente de aplicar que les haya sido autorizado en ejercicios anteriores, conforme a las disposiciones
aplicables hasta el 31 de diciembre de 2009.

Hasta el ejercicio fiscal de 2008 el estímulo fiscal se venía otorgando de conformidad con los montos y
requisitos que se establecían en la Ley de Ingresos de la Federación de cada año. Sin embargo, para el
ejercicio fiscal de 2009 el Congreso de la Unión aprobó que el apoyo a dichas inversiones se otorgara a través
del Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate.

Las razones que se tomaron en cuenta para incentivar la investigación y desarrollo de tecnología por la vía
presupuestal y no mediante el otorgamiento del estímulo fiscal aludido, fueron las siguientes:

(i) El estímulo fiscal consistía en un crédito fiscal del 30% de los gastos totales realizados sobre
las inversiones para estos fines, aplicable contra el ISR causado en el ejercicio en que se
determine el crédito.

(ii) El acreditamiento del estímulo fiscal requiere que el contribuyente genere un monto del ISR
para aplicar dicho estímulo. En los casos en que no sea así, se puede aplicar el remanente
del estímulo en los siguientes diez ejercicios. Este condicionamiento ha llevado a que los
beneficiarios del mismo únicamente hayan acreditado en promedio un poco más de la mitad
del monto autorizado en el periodo 2002-2006.

Lo anterior ha implicado que, en promedio, por cada peso autorizado como estímulo fiscal,
el contribuyente haya acreditado en el ejercicio un poco más de 50 centavos. Por el
contrario, si el apoyo se otorga por la vía presupuestal, la situación es radicalmente distinta,
ya que el beneficiario puede ejercer efectivamente el monto total asignado a cada proyecto.

(iii) Como resultado de lo anterior, el apoyo por la vía del subsidio llega, a quienes cumplan con
los requisitos que establezcan las reglas de operación del programa correspondiente, de
forma más eficiente que el estímulo fiscal, ya que los beneficiarios reciben los recursos para
financiar sus gastos e inversiones en investigación y desarrollo tecnológico, sin tener que
diferir su acreditamiento cuando no generen el ISR equivalente.

(iv) La Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, de la cual nuestro país es
miembro, recientemente ha replanteado el papel de los incentivos para fomentar la
investigación y desarrollo de tecnología vía el acreditamiento fiscal, debido a su abuso, a las
distorsiones que generan, a la carencia de un monitoreo eficiente y una evaluación objetiva
de sus resultados.

Dado lo anterior, dicho apoyo se continuará otorgando a través del Presupuesto de Egresos de la Federación.

Es importante precisar que con la derogación del citado artículo 219, no se pierde el beneficio de incentivo a
los proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, sino que simplemente se ha adoptado la vía
presupuestal por ser más eficaz para asignar recursos directamente a los proyectos de investigación y
desarrollo de tecnología, aunque faltan las reglas para su obtención y aplicación.

Cinematografía:
Se establece después de varios intentos fallidos en el pasado, el que el estímulo no será acumulable para
efectos del ISR. No obstante, no se aprobó el que dicha norma incluyera el ejercicio de 2009, por lo que el
problema de acumulación de este año será motivo de controversias.



Impuesto Sobre la Renta
29

Intereses de bancos extranjeros Artículo Tercero Disposición de vigencia anual

Se da continuidad al tratamiento fiscal aplicable a los intereses pagados a bancos, mediante la inclusión de
una disposición en la que se prorroga para el ejercicio fiscal de 2010 el tratamiento aplicable para dichos
bancos en el ejercicio fiscal de 2009, los intereses a que hace referencia dicha disposición podrán estar sujetos
a una tasa del 4.9%, siempre que el beneficiario efectivo de esos intereses sea residente de un país con el que
se encuentre en vigor un tratado para evitar la doble tributación celebrado con México y se cumplan con los
requisitos previstos en dicho tratado para aplicar las tasas que en el mismo se prevean para este tipo de
intereses.
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Concepto de entidad financiera Artículos 15-C y 143

Se adiciona el artículo para establecer lo que se debe entender como entidad financiera, siendo las siguientes:
Instituciones de crédito, instituciones de seguros que ofrecen seguros de vida, administradoras de fondos para
el retiro, uniones de crédito, casas de bolsa, sociedades financieras populares, sociedades de inversión en renta
variable, sociedades de inversión en instrumentos de deuda, sociedades operadoras de sociedades de inversión
y sociedades que presten servicios de distribución de acciones de sociedades de inversión.

Asimismo, se aclara que para ser consideradas como entidades financieras, las sociedades cooperativas de
ahorro y préstamo autorizadas para operar en los términos de la Ley para Regular las Actividades de las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, deberán cumplir con todas las obligaciones aplicables a las
entidades financieras señaladas.

Dado lo anterior, se adecúan redacciones como la del artículo 143 referente a la garantía en dinero.

Actualización de contribuciones Artículos 17-A, 32-A fracción I
80 fracción II y 84 fracciones IV y VI

Se reforma el artículo 17-A, para prever la actualización de pagos definitivos como pueden ser del IVA o del
IESPS, así como por lo que hace al periodo y a los meses cuyos INPC se toman en cuenta para actualizar las
cantidades que se establecen en dicho ordenamiento, en virtud de que la mecánica anterior para actualizar
dichas cantidades, dejaba de considerar un mes de actualización, por lo que técnicamente resulta adecuado el
ajuste correspondiente.

Las cantidades actualizadas conforme a dicho procedimiento entrarán en vigor a partir del 1 de enero del
siguiente ejercicio en que la inflación haya superado el 10%. Igualmente se adiciona un séptimo párrafo como
una medida de seguridad jurídica en la mecánica de actualización, que tratándose de cantidades que se
incluyan en el CFF con posterioridad a la entrada en vigor de esta modificación, para llevar a cabo la
actualización de las mismas, cuando proceda, se utilizará el INPC correspondiente al mes de noviembre del
ejercicio inmediato anterior a aquel en que hayan entrado en vigor dichas cantidades. Por último, se adiciona
un párrafo noveno para indicar que el SAT realizará las operaciones y las publicará en el DOF.

Las demás modificaciones en materia de actualización, son las siguientes:

Artículo 32-A fracción I primer párrafo:
Señalaba las cantidades de ingresos acumulables y del valor de los activos determinados conforme a la
LIMPAC para establecer la obligatoriedad a cargo de los contribuyentes para dictaminar sus estados
financieros, y disponía que las mismas se actualizarían anualmente en los términos del artículo 17-A, por lo
que se elimina esta última referencia, toda vez que dicho precepto ya dispone que las cantidades que se
establecen en el CFF se deben actualizar conforme a la mecánica general prevista en el mismo; asimismo, se
sustituya la referencia a la LIMPAC, la cual ha sido abrogada, por lo señalado en el artículo 9-A de la LISR
que establece el procedimiento para calcular el valor de los activos del contribuyente.

Artículos 70 cuarto párrafo; 80 fracción II, y 84 fracciones IV y VI:
Hacían referencia al tratamiento específico aplicable a las personas físicas que tributan en el régimen de
pequeños contribuyentes (REPECOS) y señalaban el límite de los ingresos que se requerían para poder
ubicarse en dicho régimen. Dado lo anterior, se eliminan las cantidades referidas en los mismos, ya que tanto
los límites de ingresos como los otros requisitos aplicables al citado régimen de tributación deben estar sólo
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en la LISR para evitar confusión y duplicidad, con lo anterior además se evitará que estas cantidades tengan
que seguir actualizándose conforme a la mecánica establecida en el artículo 17-A del CFF.

Procedimiento de cálculo de las UDIS Artículo 20-Ter, Décimo transitorio fracción IV y
Undécimo transitorio

Como consecuencia de las modificaciones propuestas a fin de simplificar el cálculo del ISR por los ingresos
derivados de intereses, y en virtud de que dentro de las mismas se propone que para determinar la base sobre
la cual las instituciones que componen el sistema financiero deben calcular la retención correspondiente, lo
deben hacer considerando el valor que en UDIS tengan las cuentas e instrumentos que den lugar al pago de
intereses, se adiciona el artículo a fin de que se establezcan los componentes, bases, criterios o reglas que
deberán considerarse para determinar el valor de las UDIS.

Mediante décimo transitorio fracción IV se establece que a la entrada en vigor de la fracción III del artículo
59 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, el INEGI deberá proporcionar al
Banco de México, los niveles del INPC de la primera quincena del mes el día 17 de ese mismo mes y la
segunda quincena del mes el día 2 del mes inmediato siguiente.

Asimismo en artículo undécimo transitorio, se reforma el artículo tercero del “Decreto por el que se
establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta”, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 1995, para quedar como sigue:

ARTÍCULO TERCERO.- Las variaciones del valor de la UDIS deberán corresponder a las del INPC, de
conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 20-Ter del CFF. El Banco de México calculará el
valor de las unidades de inversión de acuerdo con el citado procedimiento. Dicho procedimiento deberá
ajustarse a lo dispuesto por el artículo 20-Ter del CFF.

El valor de la unidad de inversión se calculará conforme a la siguiente fórmula:

Donde:

d = Día del que se desea conocer el valor de la UDI.
m = Mes del año a que corresponda d.
UDId,m = Unidad de Inversión correspondiente al día d del mes m.

UDId-1,m = Unidad de Inversión correspondiente al día inmediato anterior al día d del mes m.

* = Operador de multiplicación.

= Raíz enésima.

1. Para determinar el valor de la UDI para los días del 11 al 25 del mes m se utiliza:

n = 15
INPCq = INPC de la segunda quincena del mes inmediato anterior al mes m.

INPCq-1 = INPC de la primera quincena del mes inmediato anterior al mes m.
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2. Para obtener el valor de la UDI para los días del 26 de cada mes al 10 del mes inmediato siguiente, se
utiliza la siguiente formulación:

2.1. Para determinar el valor de la UDI para los días del 26 al último día del mes m se utiliza:

n = Número de días naturales contados desde el 26 del mes m y hasta el día 10 del mes siguiente.
INPCq = INPC de la primera quincena del mes m.

INPCq-1 = INPC de la segunda quincena del mes inmediato anterior al mes m.

2.2. Para determinar el valor de la UDI para los días del 1 al 10 del mes m se utiliza:

n = Número de días naturales contados desde el 26 del mes inmediato anterior al mes m y hasta el
día 10 del mes m.
INPCq = INPC de la primera quincena del mes inmediato anterior al mes m.

INPCq-1 = INPC de la segunda quincena del mes antepasado al mes m.

Devolución de saldos a favor comprobantes digitales Artículos 22 y
Décimo transitorio fracción I

Se reforma el artículo para indicar que, en el caso la emisión de comprobantes fiscales digitales a través de la
página de Internet del SAT, el plazo para que las autoridades fiscales realicen la devolución será de veinte
días. Por artículo décimo transitorio fracción I, se establece que las disposiciones entrarán en vigor el 1 de
enero del 2011.

Nuevo esquema de comprobantes Artículos 15-C, 29, 29-A, 29-C, 32-B, 32-E
81, 82, 84,-A, 84-B, 84-I, 84-J, 84-K, 84-L, 109,
113, y Décimo transitorio fracciones I, II y III

Con el objeto de establecer medidas de simplificación administrativa que además apoyen la recaudación, se
modifican y fortalecen los mecanismos de comprobación fiscal para obtener certeza de que los ingresos,
deducciones y acreditamientos manifestados o aplicados por los contribuyentes son reales y correctos, y con
ello procurar evitar la evasión y la defraudación fiscal. Por artículo décimo transitorio fracción I, se establece
que estas modificaciones entrarán en vigor hasta el 1 de enero del 2011, salvo algunos cambios menores que
entrarán en vigor el 1 de enero de 2010.

Se adiciona un nuevo esquema de comprobantes fiscales, consistente en poder utilizar de forma simultánea 3
esquemas de comprobación:
a) Comprobantes fiscales digitales a través de Internet.
b) Comprobantes en papel que tengan adherido un dispositivo de seguridad.
c) Estados de cuenta como tercer medio de comprobación sin documentos adicionales para su validez,

ampliando la utilización de este último para las entidades financieras, sociedades cooperativas de ahorro
y préstamo y/o por las personas morales autorizadas para emitir tarjetas de crédito, de débito o de servicio
o monederos electrónicos.

Lo anterior, en su exposición de motivos, obedece a que el esquema actual de comprobación fiscal no ha
permitido evitar las diferentes formas de evasión que impactan de manera considerable en la recaudación del
erario público federal. Las principales conductas de evasión fiscal que tienen identificadas se originan, en su
mayoría, tratándose de comprobantes fiscales emitidos en papel, lo que da lugar a la aplicación de
deducciones soportadas con facturas apócrifas o provenientes de operaciones inexistentes, derivadas de la
reproducción, falsificación y comercialización ilegal de ese tipo de comprobantes fiscales, lo cual erosiona de
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manera significativa la base gravable del impuesto y, en muchos casos, origina la solicitud de devoluciones
indebidas de impuestos.

Comprobantes fiscales digitales a través de la página de Internet del SAT

Se reestructura el artículo 29 para darle prioridad a la emisión de los comprobantes digitales, señalando que
deberán contener el sello digital de quien lo expida, el cual deberá estar amparado por un certificado expedido
por el SAT, cuyo titular sea la persona física o moral que expida los comprobantes, con las particularidades
siguientes:

a) Mecánica

La operación de este tipo de comprobación se asemeja, en su emisión, con el procedimiento anterior
establecido para la emisión de comprobantes fiscales a través de medios propios o proveedores de servicios;
sin embargo, la variación esencial entre ambos radica en que el contribuyente no tendría que realizar
erogaciones para la generación y envío de los comprobantes, pues sería el SAT quien proporcionaría las
aplicaciones gratuitas y los estándares para generar el comprobante digital.

El emisor descargará desde el portal de Internet la aplicación gratuita para generar el comprobante digital,
siempre y cuando cuente con su FIEL avanzada y haya solicitado el certificado para el uso de sellos digitales,
con lo cual iniciará el procedimiento que generará el documento digital y enviará al SAT, por Internet, dicho
documento con la información correspondiente para su validación y almacenamiento y que, al momento de
recibir el documento digital el SAT realizará la validación del cumplimiento de los requisitos señalados por el
propio CFF y, en su caso, asignará el folio, firmará digitalmente el documento, lo almacenará y lo regresará al
emisor con folio y firma digital, con lo cual se concluye el procedimiento habiéndose generado y validado el
comprobante fiscal digital, para que lo entregue a su cliente.

Por artículo décimo transitorio fracción I, se establece que la disposición entrará en vigor el 1 de enero del
2011. Asimismo, se precisa en artículo décimo transitorio fracción II, que quienes a la fecha de entrada en
vigor de la reforma del artículo 29 del CFF, tengan comprobantes impresos en establecimientos autorizados
por el SAT, podrán continuar utilizándolos hasta que se agote su vigencia, por lo que éstos podrán ser
utilizados por el adquirente de los bienes o servicios que amparen, en la deducción o acreditamiento, a que
tengan derecho conforme a las disposiciones fiscales. Transcurrido dicho plazo, sin que sean utilizados, los
mismos deberán cancelarse de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento del propio Código publicado
el 7 de diciembre de 2009.

b) Obligaciones y multas

Se establece como infracción el no enviar al SAT el comprobante fiscal digital a través de su página de
Internet para su validación y se incluye la multa correspondiente a dicha infracción en el artículo 81 fracción
X, la multa se contempla en el artículo 82 fracción X, y va de $8,000.00 a $15,000.00.

Comprobantes fiscales en papel

En el artículo 29, se refuerza el actual esquema de comprobación fiscal en papel por uno que permita la
impresión del comprobante por el propio contribuyente o a través de un tercero, con la diferencia de que a
éste se le adicionará un dispositivo de seguridad que será proporcionado por proveedores autorizados por las
autoridades fiscales, con la finalidad de que los contribuyentes puedan utilizar esta facilidad en las
operaciones realizadas hasta por un importe de $ 2,000.00, con las características que el SAT mediante reglas
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permita a los contribuyentes el emitir sus comprobantes fiscales digitales por medios propios o a través de
proveedores de servicios, cumpliendo con lo siguiente:

a) Mecánica

En operaciones cuyo monto no exceda de $2,000.00, se podrán emitir los comprobantes fiscales en forma
impresa por medios propios o a través de terceros, siempre y cuando reúnan los requisitos del artículo 29-A de
este Código, con excepción del las fracciones II (folio asignado por el SAT) y IX (certificado de sello digital)
de dicho artículo.

Para obtener el dispositivo de seguridad el contribuyente deberá ingresar al portal de Internet del SAT con su
FIEL avanzada y solicitar los folios de sus comprobantes fiscales para posteriormente acudir con un
proveedor para adquirir los dispositivos de seguridad que estarán personalizados con sus datos, mismos que
adherirá a los comprobantes en papel e informará trimestralmente a la autoridad fiscal el detalle de la
utilización de los folios autorizados. Para el caso de que no se presente dicha información, no será procedente
la autorización de nuevos folios.

b) Obligaciones y multas

Se establecen infracciones para el caso en que no se proporcione a la autoridad fiscal la información
correspondiente a los comprobantes emitidos con dispositivo de seguridad, así como para el caso en que el
proveedor de los dispositivos de seguridad no proporcione a la autoridad fiscal la información
correspondiente de los dispositivos de seguridad emitidos, y se incluye la infracción en el artículo 81 fracción
XXXII y XXXIII respectivamente, la multa se contempla en el artículo 82 fracción XXXII y XXXIII
respectivamente, y va de $8,000.00 a $15,000.00 en ambos casos.

Estado de cuenta como comprobante fiscal

Se establece en el artículo 29-C, que el estado de cuenta en el que se refleje el pago realizado mediante una
tarjeta de servicio también puede utilizarse como medio de comprobación fiscal sin necesidad de
documentación adicional y los estados de cuenta podrán obtenerse de manera electrónica y tendrán los
mismos efectos legales que los impresos.

Adicionalmente, se establece que para verificar que los datos contenidos en los estados de cuenta exhibidos
coincidan con los contenidos en las bases de datos de las entidades financieras, las sociedades cooperativas de
ahorro y préstamo o de las personas morales que los emitan, éstas tengan la obligación de entregar la
información del estado de cuenta a las autoridades fiscales.

a) Mecánica

Este esquema de comprobación fiscal operará de manera similar al actual, es decir, los quienes adquieran
bienes o servicios y paguen mediante cheque, tarjeta de crédito, de servicio o de débito o traspasos
electrónicos, podrían utilizar los estados de cuenta como comprobantes fiscales, siempre que contengan la
clave de inscripción en el RFC del enajenante, la descripción del bien o servicio adquirido, el precio, la fecha
de emisión y el desglose de impuestos trasladados.

Se realizarán las deducciones con base en la documentación anterior y conservarán como comprobante el
original del estado de cuenta y, en su caso, los documentos que la autoridad le requiera para avalar la
información anterior.
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En caso de alguna revisión por parte de las autoridades fiscales, quién expida tales estados de cuenta tendrá la
obligación de permitir a los visitadores consultar, a través de medios electrónicos, la información relativa a
éstos.

b) Obligaciones y multas

Se establece la obligación para las personas morales que emiten estados de cuenta de proporcionar al SAT
información de los mismos a efecto de que verifique su autenticidad, conforme a las reglas misceláneas que al
efecto emita.

Asimismo, se aclara la obligación para las referidas personas morales de expedir los estados de cuenta en
apego a lo previsto en el CFF y en las reglas que al efecto establezca el SAT.

De igual forma, se establece como infracción para las citadas personas morales que no proporcionen la
información de los estados de cuenta, así como las multas a que se harían acreedoras, siendo en el artículo 84-
K donde se establece la infracción por no proporcionar al SAT la información de los estados de cuenta, y en el
84-L la multa que va de $50,000.00 a $60,000.00 por estado de cuenta requerido. Por artículo décimo
transitorio fracción I, se establece que entrará en vigor hasta el 1 de enero de 2011.

Otros cambios relevantes

Se reforma el artículo 29-A para establecer como requisito de los comprobantes, además de los del artículo
29, los siguientes:
Fracción II.- Folio asignado por el SAT o por el proveedor del certificado y el sello digital.
Fracción VIII.- Tener el dispositivo de seguridad en caso de comprobantes por monto hasta de $ 2,000.00
Fracción IX.- Certificado de sello digital.

Se aclara que la duración del dispositivo de seguridad tendrá un plazo de 2 años y después de ese tiempo se
tendrán que destruir y dar aviso al SAT, en caso de no hacerlo se contempla la infracción en el artículo 81
fracción XXXV con una multa contemplada en el artículo 82 fracción XXXV que va de $8,000 a $15,000.00.

El artículo 29-C se reforma para incluir el cambio del artículo 15-C, de Entidades Financieras y Sociedades
Cooperativas de ahorro y préstamo, dentro de las entidades de las cuales se podrán utilizar los estados de
cuenta como comprobante. Se precisa que en el caso de que el estado de cuenta contenga el RFC, el precio o
contraprestación, fecha de emisión e impuestos que se trasladen expresamente y por separados, no será
necesario adjuntar el comprobante original.

Si los estados de cuenta no cumplen con los requisitos del artículo, no se podrá deducir o acreditar las
operaciones amparadas en los mismos.

En el artículo 32-B, se reforma para establecer obligaciones a las entidades financieras y sociedades de ahorro
y préstamo, siendo las siguientes:
Fracción IV.- Proporcionar directamente o por conducto de la CNByV, de la CONSAR o de la CNSyF, la
información de depósitos, servicios, fideicomisos, o cualquier tipo de operación a las autoridades fiscales, así
como cuando ejerzan sus facultades de comprobación. Es importante mencionar que esta fracción entra en
vigor para el 1 de enero del 2010.
Fracción VII.- Expedir los estados de cuenta cumpliendo los previsto en el 29-C. Por artículo décimo
transitorio fracción I, se establece que esta fracción entrará en vigor hasta el 1 de enero del 2011.

El artículo 84-A fracción VII establece la infracción por no proporcionar los estados de cuenta con la
información conforme a este artículo, siendo una multa contemplada en el artículo 84-B fracción VII que va
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de $70.00 a $140.00 por cada estado de cuenta no emitido. En caso de que no se proporcione la información a
las comisiones señaladas, la multa será de $10,000.00 a $15,000.00. Entra en vigor el 1 de enero de 2010.

En el mismo sentido el artículo 32-E, establece la obligación para las personas morales autorizadas para emitir
tarjetas de crédito, de débito o de servicio o monederos electrónicos, de expedir los estados de cuenta con los
requisitos del artículo 29-C y reglas que emita el SAT, así como proporcionar la información a las autoridades
fiscales cuando ejerzan sus facultades de comprobación, en los medios que fijen mediante reglas. Por artículo
décimo transitorio fracción I, se establece que esta disposición entrará en vigor hasta el 1 de enero del 2011.

Por su parte, el artículo 84-A fracción X establece la infracción para el caso de no proporcionar la
información, señalando una multa en el artículo 84-B fracción X que va de $50,000.00 a $60,000.00, por lo
que respecta a la no expedición de estados de cuenta que contengan los requisitos del artículo 29-C y reglas
del SAT, se contempla en el artículo 84-I la infracción, por lo que la multa se indica en el artículo 84-J y va de
$70.00 a $140.00 por cada operación que no cumpla con los requisitos asentados en el estado de cuenta. Por
artículo décimo transitorio fracción I, se establece que esta disposición entrará en vigor hasta el 1 de enero de
2011.

Secreto fiscal

Como parte del esquema de comprobación fiscal se establece la obligación para quienes deduzcan o acrediten
un comprobante fiscal de verificar en la página de Internet del SAT la autenticidad de dichos comprobantes,
por lo que no opera el secreto fiscal cuando el citado órgano proporcione información que verifique la
autenticidad de los comprobantes fiscales que hayan sido expedidos a través de su página de Internet.

Presunción de veracidad de la información contenida en los comprobantes fiscales

Se otorga la presunción de veracidad a la información contenida en los comprobantes fiscales digitales, en los
emitidos en papel que tengan los dispositivos de seguridad y a la contenida en las bases de datos de las
personas morales obligadas a expedir estados de cuenta, por considerar que ello permitirá que los
procedimientos de fiscalización sean más rápidos y eficientes.

Delitos fiscales

Por lo que se refiere a los delitos fiscales en materia de comprobación fiscal, se tipifica la falsificación y
reproducción de comprobantes, la comercialización de dichas falsificaciones o reproducciones, así como el
dar efectos fiscales a comprobantes apócrifos. Dichas modificaciones consisten en:

Artículo 109 fracción VII y VIII
a) Darle efectos fiscales a comprobantes cuyos dispositivos de seguridad o comprobantes digitales, no

reúnen los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF.

Artículo 109 fracción VI
b) Comercialicen los dispositivos de seguridad. Se entiende que se comercializan los citados

dispositivos cuando la autoridad encuentre dispositivos que contengan datos de identificación que no
correspondan al contribuyente para el que fueron autorizados.

Artículo 113 fracción III
c) Asimismo, se sancionará con prisión de 3 meses a 6 años al que:

Fabrique, falsifique, reproduzca, enajene gratuita u onerosamente, distribuya, comercialice,
transfiera, transmita, obtenga, guarde, conserve, reciba en depósito, introduzca a territorio nacional,
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sustraiga, use, oculte, destruya, modifique, altere, manipule o posea dispositivos de seguridad, sin
haberlos adquirido en términos del artículo 29-A, fracción VIII del CFF.

Por artículo décimo transitorio fracción I, se establece que estos cambios entrarán en vigor hasta el 1 de enero
del 2011.

Transitorio

Se establece en artículo décimo transitorio fracción III, que para efectos de los cambios que entran en vigor
hasta el 1 de enero de 2011, el SAT mediante reglas podrá establecer facilidades administrativas en materia de
comprobación fiscal, a efecto de que los contribuyentes se encuentren en posibilidad de comprobar las
operaciones que realicen en términos de las disposiciones fiscales cumpliendo con los artículos 29 y 29-A del
CFF.

Declaraciones complementarias Artículo 32

Se adiciona un párrafo al artículo, para establecer que una vez que las autoridades fiscales hayan iniciado el
ejercicio de sus facultades de comprobación, no tendrán efectos las declaraciones complementarias de
ejercicios anteriores que se presenten cuando éstas tengan repercusión en el ejercicio que se esté revisando.

Dictamen obligatorio Artículo 32-A fracción II

Se reforma la fracción II para adicionar la obligación de dictamen simplificado para quienes lleven a cabo
programas de redondeo en ventas al público en general con la finalidad de utilizar u otorgar fondos, para sí o
con terceros.

Medidas de apremio Artículo 40 fracciones III y IV

Se facilita a la autoridad la determinación y cobro de los créditos fiscales, en aquellos casos en los que los
contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados, se opongan u obstaculicen el
ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales e imposibiliten con ello que estas
últimas tengan acceso a la contabilidad.

Conforme a la CPEUM, las medidas en materia de cateo y de visita domiciliaria son dos procedimientos
distintos que incluso se sujetan a reglas particulares en términos del referido artículo 14 constitucional y si
bien es cierto que la visita domiciliaria debe ajustarse a las reglas del cateo, se debe tener en cuenta que la
principal distinción es que ésta puede ser realizada por la autoridad administrativa para verificar el
cumplimiento de obligaciones fiscales, sin que sea necesario que exista mandamiento judicial.

Dado lo anterior, se especifica el alcance del uso de la fuerza pública como medida de apremio, estableciendo
que la misma consistirá en efectuar las acciones necesarias para que las autoridades ingresen al domicilio
fiscal o al lugar que utilicen para el desempeño de las actividades de los contribuyentes y de esta manera estar
en posibilidad de iniciar el acto de fiscalización o continuarlo; así como brindar la seguridad necesaria a los
visitadores durante esta diligencia.

Por lo que se reforma la fracción III y se adiciona una fracción IV y un tercer párrafo, para indicar que se
decretará el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente, para lo cual, la
autoridad que lo practique, deberá levantar acta circunstanciada en la que precise de qué manera el



Código Fiscal de la Federación
38

contribuyente se opuso, impidió u obstaculizó físicamente el inicio o desarrollo del ejercicio de las facultades
de las autoridades fiscales, y deberá observar en todo momento las disposiciones contenidas para el embargo.

En la fracción IV, se establece el solicitar a la autoridad competente se proceda por desobediencia a un
mandato legítimo de autoridad competente. Cabe mencionar que esta fracción era la anterior III, pero al
adicionar el párrafo tercero, se específica la forma en que se llevará a cabo dicho apoyo, siendo como sigue:
consistirá en efectuar las acciones necesarias para que las autoridades fiscales ingresen al domicilio fiscal,
establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, lugares en donde se almacenen mercancías y
en general cualquier local o establecimiento que se utilicen para el desempeño de las actividades de los
contribuyentes, para estar en posibilidad de iniciar el acto de fiscalización o continuar el mismo; así como en
brindar la seguridad necesaria a los visitadores.

Requerimiento de declaraciones Artículos 41, 65, 145 y 151

Se establece en exposición de motivos, que los medios de control y vigilancia que existen en la actualidad son
insuficientes para desmotivar el incumplimiento reiterado en la presentación de declaraciones de
contribuciones, aún y cuando para tales efectos hayan mediado diversos requerimientos por parte de las
autoridades fiscales, inclusive se hayan realizado otras acciones como lo son la imposición de multas o el
aseguramiento precautorio, y en que esto influye de manera negativa en la recaudación de ingresos federales,
haciendo imperante la necesidad de crear mecanismos de control y vigilancia que doten a las autoridades
fiscales de facultades más efectivas para que los contribuyentes den cumplimiento a sus obligaciones fiscales
en materia de presentación de declaraciones, previo al ejercicio de las facultades de fiscalización.

Dado lo anterior, se establece un procedimiento para efectos de desincentivar el incumplimiento en la
presentación de declaraciones, para que sea a partir del tercer requerimiento de presentación, en que las
autoridades fiscales puedan cobrar a los contribuyentes o responsables solidarios omisos, una cantidad igual al
monto mayor que se hubiera determinado a cargo, en cualquiera de las 6 últimas declaraciones de la
contribución respectiva, precisándose que deberá otorgarse al contribuyente un plazo de quince días para el
cumplimiento de cada requerimiento, que en caso de no atenderse, se aplicarán las multas correspondientes y
de ser por la misma obligación, se pondrán los hechos en conocimiento de la autoridad competente para
proceder por desobediencia a mandato legítimo de autoridad.

En este tenor, el procedimiento mencionado anteriormente es aplicable también en el caso de incumplimiento
en la presentación de declaraciones relacionadas con el entero de contribuciones que tengan el carácter de
pago definitivo, como es el caso del IVA o el IESPS, eliminando las referencias que se hacían en el
procedimiento anterior a los pagos provisionales o del ejercicio, a fin de no limitarlo sólo a cierto tipo de
declaraciones.

Se precisa que la cantidad determinada por las autoridades fiscales derivada del incumplimiento reiterado de
los contribuyentes o responsables solidarios requeridos, tendrá el carácter de crédito fiscal que será
susceptible de hacerse efectivo mediante el procedimiento administrativo de ejecución (PAE) a partir del
tercer día siguiente a aquel en que se haya notificado el adeudo correspondiente, eliminando el supuesto de la
falta de presentación de declaraciones de los casos en los que se otorga al deudor del crédito fiscal la
posibilidad de realizar el pago y quedar liberado de la sanción correspondiente, toda vez que ahora se tratará
de una obligación derivada de un crédito fiscal determinado a partir del reiterado incumplimiento, por parte
del contribuyente, de sus obligaciones fiscales.

Dado lo anterior, el recurso de revocación procede en contra del citado procedimiento y en el mismo se
puedan hacer valer también agravios contra la resolución determinante del crédito fiscal.

En relación a este último punto, es importante recordar que el embargo precautorio previsto en el artículo 41,
fracción II de la LISR vigente hasta el 2009, tiene ese carácter de precautorio, ya que éste quedaba sin efectos
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cuando el contribuyente cumpliera con el requerimiento o después de dos meses de practicado, si la autoridad
fiscal no iniciaba el ejercicio de sus facultades de comprobación.

Ahora bien, la redacción prevista en el artículo en comento, para el ejercicio 2010 pierde en nuestra opinión el
carácter de precautorio, dado que se trata propiamente del inicio de un Procedimiento Administrativo de
Ejecución, debido a que propiamente se efectúa el cobro de un crédito fiscal.

Lo anterior es así, ya que el legislador faculta a la autoridad fiscal para determinar créditos fiscales a los
contribuyentes incumplidos, por lo que vale la pena analizar si la determinación del crédito fiscal en términos
del artículo 41 del CFF será legal o no, ya que éste no provendría de las facultades de comprobación
preceptuadas en el artículo 42 del CFF.

En el supuesto de que el importe que se deba pagar con la declaración que se omitió presentar, sea menor al
determinado por las autoridades fiscales, se permite recuperar la cantidad pagada mediante su compensación
en declaraciones subsecuentes, con el fin de que no sufran un impacto o perjuicio económico.

Derivado de lo anterior, se reforma el artículo 65 para incorporar el caso en que si el crédito fiscal deriva del
incumplimiento en la presentación de declaraciones, se exceptúa del supuesto para cumplir con la obligación
de efectuar el pago o garantía del crédito fiscal hasta en un plazo de 45 días contados a partir de aquél en que
surta efectos la notificación del crédito, y se adecúa la redacción del artículo 145 para eliminar de la redacción
lo referente al artículo 41 fracción II, consistente en el embargo precautorio, así como del artículo 151.

Facultades de comprobación Artículos 42, 49, 63, 69 y
Décimo transitorio segundo párrafo

Se reforma el artículo 42 fracción V y 49 fracción I, para establecer que las autoridades fiscales y aduaneras
puedan comprobar en el ejercicio de sus facultades, según se trate, el cumplimiento de las obligaciones en
materia aduanera derivadas de autorizaciones o concesiones y de cualquier padrón o registro establecido en
las disposiciones aplicables a dicha materia, o verificar que la operación de los sistemas y registros
electrónicos se realice conforme lo establecen las disposiciones fiscales, tal y como hoy en día lo hacen las
autoridades fiscales para verificar el cumplimiento de obligaciones en materia de expedición de comprobantes
fiscales, en virtud de que ello redundará en una mayor eficiencia de dichas autoridades en el ejercicio de sus
facultades de fiscalización y en un debido cumplimiento de esas obligaciones por parte de los contribuyentes.

Asimismo, se reforma el primer párrafo del artículo 63 para señalar como sustento de motivación de
resoluciones fiscales de las autoridades, el que las bases de datos a que tengan acceso y sean propiedad de
contribuyentes, serán fuente para dichas resoluciones.

Por otra parte, se adiciona a este artículo un sexto párrafo para indicar que las autoridades presumirán como
cierta la información contenida en los comprobantes fiscales digitales, en los comprobantes fiscales en forma
impresa con dispositivo de seguridad y en las bases de datos que lleven, o tengan en su poder o a las que
tengan acceso. Cabe señalar que este último aspecto referente a los comprobantes, por artículo décimo
transitorio fracción I establece que entrará en vigor el 1 de enero de 2011.

Por lo referente a la reserva de información o datos, se contempla en el artículo 69 la excepción a la
información que se proporcione a un contribuyente en compulsas, para verificar la información contenida en
los comprobantes fiscales que pretendan deducir o acreditar. Asimismo, por artículo décimo transitorio
segundo párrafo, se establece que las autoridades fiscales deberán proporcionar a la Cámara de Diputados la
información que les solicite por actividad económica, sin el nombre o dato alguno que permita la
identificación individual del contribuyente. Lo anterior, en tanto se establezca las instancias de la propia
Cámara de Diputados que garanticen la confidencialidad de la información de los contribuyentes.
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Planeación y programación actos de fiscalización Artículos 81 y 82

En el artículo 42-A se establece el que las autoridades podrán solicitar información o documentos a los
contribuyentes o a terceros, no obstante no se señalaba infracción por incumplir con dicha obligación, por lo
que se adiciona la infracción en el artículo 81 fracción XXXIV y la multa en el artículo 82 fracción XXXIV
que va de $15,000.00 a $25,000.00 por cada solicitud no atendida.

Venta de acciones con intermediarios Artículos 84-G, 84-H y
Décimo transitorio fracción I

En el artículo 60 de la LISR, se establece la obligación de informar a los intermediarios financieros de las
operaciones de compraventa de acciones en la que hubieren participado, no obstante, no se señalaba
infracción o sanción en caso de que no cumplieran con dicha obligación, por lo que se establece en el artículo
84-G la infracción y la sanción en el 84-H con multa que va de $3,700.00 a $7,400.00 por cada informe no
proporcionado. Por décimo transitorio fracción I, se establece que la disposición entrará en vigor hasta el 1 de
enero de 2011.

Infracciones y multas a terceros Artículos 89, 90, 91-C y 91-D

Se fusionan los artículos 89 y 91-C para señalar como infracción por asesorar, aconsejar o prestar servicios
para omitir total o parcialmente contribuciones, ahora, esta parte queda como fracción I en el artículo 89, y lo
concerniente a la alteración de la contabilidad, queda como fracción II en el mismo artículo, anteriormente
ambas eran la fracción I.

En el mismo tenor, se fusionan los artículos 90 y 91-D subsistiendo el primero, e indicando que la multa será
de $35,000.00 a $55,000.00, y en los supuestos de asesoría, se considerará como agravante que ésta, el
consejo o la prestación de servicios, sea diversa (contraria) a los criterios no vinculativos. En este caso, la
multa se aumentará de un 10% a un 20% del monto de la contribución omitida, sin que dicho aumento exceda
del doble de los honorarios cobrados por la asesoría, el consejo o la prestación de servicios. Por lo que se
eliminan los supuestos de los artículos 91-C y 91-D.

En ambos casos, de infracción o multa, no se incurrirá en ellas, cuando se manifieste en la opinión que se
otorgue por escrito, que el criterio contenido en ella es diversa (contraria) a los criterios no vinculativos dados
a conocer por las autoridades fiscales, o bien manifiesten también por escrito a su cliente que su asesoría
puede ser contraria a la interpretación de las autoridades fiscales.

PAE y Embargo Artículos 145-A, 155

Se reforma el artículo 145-A para establecer que el aseguramiento precautorio pueda practicarse hasta por un
monto igual a la cantidad que por concepto de adeudos fiscales presuntos haya determinado la autoridad, con
lo que no necesariamente será asegurada la totalidad de los bienes del contribuyente.

Con el fin de no obstaculizar la operación del contribuyente, se establece que los bienes que sean asegurados
por las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de comprobación, pueden quedar en poder del
propio contribuyente, quien fungirá como depositario de los mismos conforme a la regulación que al respecto
prevé el CFF, y deberán rendir cuentas mensuales a la autoridad fiscal de los bienes bajo su custodia.

Por lo que respecta al artículo 155 se reforma la fracción I para incorporar como bienes susceptibles de ser
embargados los seguros de vida con componente de ahorro o inversión o cualquier otro depósito en moneda
nacional o extranjera, lo anterior es así ya que son bienes que se encuentran a nombre del contribuyente en
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alguna de las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y que forman parte de su
patrimonio, sin embargo, se establece que no entrarán dentro de esta categoría los depósitos que una persona
tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro hasta por el monto de las aportaciones que se hayan
realizado de manera obligatoria conforme a la Ley que la rige.

Inmovilización de recursos Artículos 156-Bis y 156-Ter

Se establece la obligación para las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de
inversiones y valores, de inmovilizar los depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito en moneda
nacional o extranjera que se tenga a su nombre el contribuyente, derivado de créditos fiscales firmes.

Asimismo, se precisa que no podrán ser susceptibles de inmovilización los depósitos que una persona tenga
en una cuenta individual de ahorro para el retiro, hasta por el monto que de manera obligatoria tenga que
aportar en los términos señalados en la Ley de la materia.

Se establece que la inmovilización sólo procederá hasta por el importe del crédito y sus accesorios o en su
caso, hasta por el importe en que la garantía que haya ofrecido no alcance a cubrir los mismos, previa
notificación del SAT.

La institución o entidad donde se encuentren los recursos, deberá proceder a inmovilizar y conservar los
fondos depositados, en cuyo caso, el SAT notificará al contribuyente de dicha inmovilización por los medios
conducentes.

En caso de que no existan recursos suficientes para garantizar el crédito fiscal, se deberá efectuar una
búsqueda en la base de datos, a efecto de determinar si el contribuyente tiene otras cuentas con recursos
suficientes para tal efecto, de tener, se procederá a su inmovilización y conservar los recursos depositados
hasta por el monto del crédito fiscal.

Los fondos de la cuenta únicamente podrán transferirse al Fisco una vez que el crédito fiscal quede firme, y
hasta por el importe necesario para cubrirlo.

Si el crédito fiscal garantizado no queda firme, se podrá ofrecer otra forma de garantía de acuerdo con el
artículo 141 del CFF, en sustitución del embargo de las cuentas. La autoridad deberá resolver en un plazo
máximo de diez días y notificar a la entidad financiera el sentido de la resolución, dentro del plazo de quince
días siguientes a la notificación al contribuyente, si no lo hace, la entidad o sociedad levantará el embargo de
la cuenta.

Conforme a lo anterior, se adiciona un artículo 156-Ter con el fin establecer el procedimiento mediante el
cual, tratándose de créditos fiscales firmes, los fondos inmovilizados podrán ser transferidos a la Tesorería de
la Federación.

Por último, se establecen infracciones por no realizar la inmovilización de los recursos a las entidades
financieras o no informar a la autoridad por dicha inmovilización en el plazo señalado, en su artículo 84-A
fracciones VIII y IX respectivamente, siendo la sanción contemplada en el artículo 84-B mismas fracciones,
con multa de $ 225,000.00 a $250,000.00 en ambos casos.
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IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Bebidas alcohólicas y Cerveza Artículos 2 fracción I inciso a) numeral 3,
y Tercero, Noveno y Décimo transitorios

Por lo que se refiere a bebidas alcohólicas, se aumenta la carga fiscal a su importación y enajenación, lo cual
busca un fin extrafiscal que se justifica por motivos constitucionalmente objetivos y razonables, como es la
protección a la salud al desincentivar el consumo del alcohol y obtener recursos para dotar de servicios
médicos a las personas con enfermedades producidas por dichas sustancias.

Por lo que el aumentar el gravamen a las bebidas alcohólicas de más de 20° G. L., no significa dar un trato
diferencial a las demás sustancias etílicas de diferente graduación, ya que se otorga un trato igual a quienes se
encuentran en la misma categoría. Se incremente la tasa ad valorem para dichas bebidas en 3 puntos
porcentuales, para llevar la tasa de 50% a 53%. El incremento será como sigue: de 2010 a 2012 la tasa del
53%, y en 2013 la tasa del 52%.

Con la medida no se pierde el fin extrafiscal, consistente en desincentivar el consumo de bebidas alcohólicas
con mayor graduación alcohólica. Además, se evitarían complicaciones en el esquema al no requerir
obligaciones adicionales de control sobre los litros importados o enajenados.

En materia de enajenación e importación de cerveza, se incrementa transitoriamente por artículo noveno la
tasa del impuesto durante los ejercicios de 2010, 2011 y 2012 a una tasa del 26.5%, la cual se reduciría en
medio punto porcentual en 2013 para ubicarla en 26% y regresarla a su nivel actual, de 25%, a partir del 2014,
bajo las mismas consideraciones expresadas para el caso de las bebidas alcohólicas de más de 20° G.L.

Con el propósito de permitir que en las enajenaciones de las bebidas alcohólicas objeto del gravamen que se
hayan celebrado en 2009, cuando la entrega se haya efectuado en dicho año y el cobro se realice en los
primeros 10 días de 2010, se aplique la tasa vigente en 2009, se establece el artículo tercero transitorio
contemplando dicha situación. Lo que se trata es de no afectar las operaciones celebradas por los
contribuyentes en 2009.

No obstante lo anterior, para que empresas partes relacionadas no lleven a cabo operaciones simuladas de
entrega de bebidas alcohólicas con una graduación mayor a 20º G. L. durante 2009, se especifica que cuando
dichas operaciones se realicen con una empresa que sea parte relacionada de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 215 de LISR, no le será aplicable la regla en comento, tomando en cuenta de que no se trata de
una operación con un tercero independiente, que es el propósito de la norma.

Ahora bien, al igual que en las bebidas alcohólicas, tratándose de la enajenación de tabacos labrados, con esta
disposición transitoria también se provoca la misma situación descrita anteriormente, es decir, que pueden
llevarse a cabo operaciones simuladas de entrega de bienes durante 2009 entre empresas que sean partes
relacionadas, con la finalidad de sustraerse al pago de la cuota por las contraprestaciones que se cobren en el
2010 a la empresa que recibió dichos bienes. Por ello, se establece en el mismo artículo tercero transitorio esta
excepción.

Tabacos labrados Artículos 2 fracción I inciso C, 4, 5, 10, 11, 14,
19 fracción I, Cuarto y Séptimo transitorios

En materia de tabacos labrados, se establece un incremento de la recaudación con la incorporación de cuotas,
además de ser indispensable su fin extrafiscal en el sentido de adoptar medidas para combatir el tabaquismo,
ante la alarmante situación que éste representa en materia de salud pública, por ser uno de los principales
riesgos que inciden o son detonantes de otro tipo de problemas de salud pública.
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La carga fiscal derivada de la cuota específica será la misma con independencia de su precio y se pretende que
ésta contribuya efectivamente a lograr el reducir el consumo del tabaco.

Se establece un esquema gradual de aplicación de la cuota, que consiste en que mediante disposiciones
transitorias se establezca que dicha cuota se incrementaría anualmente durante los siguientes ejercicios
fiscales, para ubicarla en la cuota definitiva en el ejercicio de 2013, lo anterior para evitar distorsiones en el
mercado. Por ley se contempla una cuota de $ 0.10 por cigarro enajenado o importado, pero por cuarto
transitorio se establece la siguiente tabla:

Ejercicio Fiscal
Cuota

$

2010 0.04

2011 0.06

2012 0.08

Por ello, se grava a los cigarros por unidad, tomando en cuenta el promedio de tabaco que hoy en día contiene
cada cigarro y que equivale a 0.75 gramos, cuya cuota sería de $0.10. Ahora bien, respecto de los demás
tabacos labrados se tomaría en cuenta la totalidad de gramos enajenados, misma que se dividirá entre 0.75 y al
resultado se le aplicará la cuota mencionada, de forma tal que no exista un trato inequitativo en la carga fiscal
en función de la presentación de los tabacos, sin considerar el filtro, papel o sustancia que no contenga tabaco.

Dado lo anterior, se adecúa la redacción de los artículos 4, 5, 10, 11, 14 y 19 fracción I de la Ley para
contemplar el cambio considerado en las cuotas, en este último artículo que establece las obligaciones, vale la
pena resaltar que se establece que en la contabilidad se identifiquen las operaciones en las que se pague el
impuesto mediante la aplicación de la nueva cuota, así como que en los comprobantes que se expidan se
consigne el peso total de tabaco contenido en los tabacos labrados enajenados o, en su caso, la cantidad de
cigarros enajenados.

Por lo que se refiere a la nueva obligación para los productores e importadores de tabacos labrados, se
establece a fin de que informen el precio de enajenación de cada producto y el valor y volumen de los mismos
y que también especifiquen el peso total de tabacos labrados enajenados o, en su caso, la cantidad total de
cigarros enajenados, lo que permitirá a la autoridad mantener un control eficiente de las operaciones que
realicen.

Por último, se adiciona la obligación de incorporar un código de seguridad en este tipo de productos que
permita verificar su autenticidad o su legal ingreso al territorio nacional, y con ello dotar a las autoridades
fiscales con las herramientas que les permitan prevenir la producción ilícita, así como la distribución y venta
de cigarros y productos de tabaco de contrabando y origen apócrifo en el territorio nacional. No obstante,
mediante Séptimo transitorio se establece que dicha obligación entrará en vigor hasta el 1 de julio de 2010.

Juegos con apuesta Artículos 2 fracción II inciso B), 20 y
Octavo transitorio

Por lo que se refiere a juegos con apuestas y sorteos, se considera la tecnología que se utiliza en la industria
de los juegos con apuestas y sorteos, como base para las medidas de control de este tipo de negocios.

Por ello, se adiciona el artículo 20 para establecer la obligación para esta industria de que se proporcione la
información en línea y en tiempo real de sus operaciones y registros en sus sistemas centrales de juegos con
apuestas y sorteos, así como de caja y control de efectivo, lo que permitirá que la autoridad pueda verificar
que el impuesto enterado haya sido determinado correctamente.
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El propósito final, es que la información que proporcionen en línea y en tiempo real permitirá que la autoridad
fiscal conozca de manera directa e inmediata la información relacionada con los ingresos que se obtienen por
juegos con apuestas y sorteos, al tiempo que tendrá efectos directos importantes en otros impuestos a cargo,
como son el ISR y el IETU.

En ese sentido, llevará a que los establecimientos fijos que realicen juegos con apuestas y sorteos de forma
habitual, tributen de manera correcta y se evitará la competencia desleal entre ellos, sustentada en un
cumplimiento inadecuado en el pago que les corresponde.

De no cumplir con lo anterior, se sancionará a la persona con clausura de uno a dos meses de los
establecimientos que tengan en donde realicen las actividades de juegos con apuestas y sorteos y cuyas
operaciones deban ser registradas en los referidos sistemas de cómputo. Asimismo, se considera una
excepción en la aplicación de la sanción mencionada, cuando el incumplimiento se deba a fallas en los
sistemas de cómputo cuyas causas no sean imputables a los contribuyentes y se dé aviso al SAT.

Por otra parte, tratándose de las personas físicas que tributen como REPECOS, no les serán aplicables las
obligaciones de llevar un sistema de cómputo y de proporcionar la información en línea a la que se ha hecho
mención. Lo anterior, considerando la baja capacidad administrativa con la que cuentan. Además, esta
excepción también es aplicable a las personas morales sin fines de lucro autorizadas a recibir donativos para
los efectos de la LISR, entre otras, toda vez que los juegos con apuestas y sorteos no son su actividad
principal. Por octavo transitorio se establece que dichas obligaciones entrarán en vigor el 1 de julio de 2010 y
que el SAT emitirá reglas dentro de los 90 días posteriores a la entrada en vigor del decreto, es decir del 1 de
enero del 2010.

Como modificación adicional, se incrementa en 10 puntos porcentuales la tasa aplicable a la realización de
juegos con apuestas y sorteos, pasando del actual 20% al 30%, lo que permitirá acercar dicha tasa a la que en
promedio se aplica en el ámbito internacional, sin poner en riesgo el crecimiento y consolidación de esta
industria.

Impuesto a telecomunicaciones Artículos 2 fracción II inciso C), 3, 8, 18-A y
Quinto y Sexto transitorios

Se establece un impuesto especial del 3% a los servicios que se presten en territorio nacional a través de una
red pública de telecomunicaciones, se considera que el impuesto que se establece no es novedoso en nuestro
país, en virtud de que durante 2002 y 2003 el Congreso de la Unión aprobó el IEPS a las telecomunicaciones
y conexos, con una tasa del 10% al monto de las contraprestaciones por el servicio.

En ese sentido, este gravamen del 3% tiene la virtud de ser efectivo en su capacidad recaudatoria, ya que se
trata de servicios que presta un grupo reducido de empresas, dando lugar a un control y vigilancia muy
estrechos y a una fuente segura de recursos fiscales.

El impuesto que se establece recaería en mayor medida en los grupos de altos ingresos de la población, ya que
presenta un importante grado de progresividad, la incidencia del impuesto a los servicios de
telecomunicaciones en las actividades productivas es sumamente reducida, toda vez que este gasto representa
un porcentaje pequeño de los costos totales de las empresas, además de ser deducible para los efectos del ISR.

Ahora bien, toda vez que el impuesto entra en vigor en 2010, se aclara mediante artículo quinto transitorio
que los servicios que se hayan proporcionado antes del establecimiento de este impuesto no están afectos al
pago de este gravamen aun cuando el pago se realice en 2010, especificando que el referido impuesto si se
causa en aquellos servicios que se proporcionen a partir del 1 de enero de 2010, aun cuando se hayan
prepagado.
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Por su parte el artículo 18-A se adiciona para establecer, que se considera que se prestan los servicios en
territorio nacional, a través de una o más redes públicas de telecomunicaciones, cuando éstos se lleven a cabo
en el mismo, total o parcialmente.

En el mismo orden de ideas, al artículo 3 se adicionan las fracciones XIV, XV y XVI, para definir lo que se
debe entender por Red Pública, Red de Telecomunicaciones y Equipo Terminal de telecomunicaciones,
siendo las siguientes:

XIV. Red pública de telecomunicaciones, la red de telecomunicaciones a través de la cual se explotan
comercialmente servicios de telecomunicaciones. La red no comprende los equipos terminales de
telecomunicaciones de los usuarios ni las redes de telecomunicaciones que se encuentren más allá
del punto de conexión terminal.

XV. Red de telecomunicaciones, el sistema integrado por medios de transmisión, tales como canales o
circuitos que utilicen bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, cableados,
redes de transmisión eléctrica o cualquier otro medio de transmisión, así como, en su caso, centrales,
dispositivos de conmutación o cualquier equipo necesario.

XVI. Equipo terminal de telecomunicaciones, comprende todo el equipo de telecomunicaciones de los
usuarios que se conecte más allá del punto de conexión terminal de una red pública con el propósito
de tener acceso a uno o más servicios de telecomunicaciones.

Por otra parte, en el artículo 8 se establecen 4 exenciones, las cuales son: los servicios de telefonía fija rural,
de telefonía pública, así como a los de interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones, por ser
necesario promover el acceso a los servicios mencionados tanto al público en general como a las comunidades
con poblaciones reducidas, para propiciar el desarrollo de dichas comunidades y facilitar su comunicación a
efecto de que se integren al país y obtengan mayores niveles de desarrollo y los servicios de acceso a Internet.

Se establece en 5,000, el número de habitantes de las poblaciones en las que se preste el servicio de telefonía
fija, para efectos de la exención del servicio de telefonía fija rural. Lo anterior, con objeto de beneficiar a un
mayor número de poblaciones que se encuentran dentro del rango de los 5,000 habitantes.

La exención de Internet aplica al 100% del valor del servicio cuando éste se preste en forma individual y que
cuando dicho servicio se ofrezca de manera conjunta con otros servicios que se presten a través de una red
pública de telecomunicaciones, la exención se aplique siempre que en el comprobante respectivo se determine
la contraprestación correspondiente al servicio de acceso a Internet de manera separada a los demás servicios
y que dicha contraprestación se determine de acuerdo con los precios y montos de las contraprestaciones que
se hubieran cobrado de no haberse proporcionado el servicio de acceso a Internet en forma conjunta con otros
servicios de telecomunicaciones y que, en este caso, los servicios de acceso a Internet exentos no podrán
exceder del 30% del total de las contraprestaciones antes referidas que se facturen en forma conjunta.

Se define que el servicio de telefonía fija rural es aquél que se preste en poblaciones reducidas de acuerdo con
los resultados que se obtengan de los censos generales de población y vivienda que se lleven a cabo conforme
a la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica o, en su caso, de acuerdo con la
información más actualizada del INEGI, como lo son los conteos de población y vivienda. Por medio de
artículo sexto transitorio se señala que el beneficio previsto se determinará tomando en cuenta los resultados
del II Conteo de Población y Vivienda 2005, levantado de conformidad con lo dispuesto en el "Decreto por el
que se declara de interés nacional la preparación, organización, levantamiento, integración, generación de
bases de datos, tabulación y publicación del II Conteo de Población y Vivienda 2005", publicado en el DOF el
21 de septiembre de 2005.

A través de la página de Internet del SAT se dará a conocer el nombre de las poblaciones en donde aplicaría el
beneficio señalado, a efecto de facilitar la aplicación del gravamen.
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Adicionalmente se precisa que tratándose de los servicios de interconexión, éstos comprenden tanto los que se
lleven a cabo entre residentes en México, como los que se lleven a cabo por residentes en México con
residentes en el extranjero, a efecto de que exista claridad en el alcance de esta exención.

Momento de causación del impuesto Artículo 5-C

Por lo que se refiere al momento de causación del IESPS aplicable a los diversos objetos previstos en la ley de
la materia, se establece tanto en la enajenación de bienes como en la prestación de servicios, cuando el pago
se realiza mediante cheque u otros títulos de crédito, vales o tarjetas electrónicas, como actualmente se
encuentra previsto para el mismo propósito en la LIVA, para otorgar mayor seguridad jurídica y armonizar las
leyes tributarias.

Por lo anterior, se considera que se cobran efectivamente las contraprestaciones correspondientes a los actos o
actividades gravadas, cuando se realicen los supuestos que para tal efecto se establecen en la LIVA.



Impuesto al Valor Agregado
47

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Tasa Artículo 1, 1-C, 2, 2-A, 5 y
Octavo transitorio fracción III

Se modifica la tasa general y de zona fronteriza del 15% al 16% en la general, y del 10% al 11% en la zona
fronteriza, el cambio obedece al rechazo a la iniciativa de la “contribución contra el combate a la pobreza”, la
cual consideraba un 2% y se trataba básicamente de un impuesto indirecto similar al IVA.

Derivado a lo anterior, se modifican algunos artículos que tienen referencia a las tasas citadas. Ello es así, ya
que una premisa para alcanzar un crecimiento económico sostenido que se traduzca en mayores beneficios
para la sociedad requiere mantener la solidez de las finanzas públicas y conservar la estabilidad de las
principales variables macroeconómicas.

Ahora bien, es importante destacar que el régimen de tasa cero y de exención previstos en la Ley de la materia
no son objeto de modificación alguna; la tasa general del IVA del 16% en México sería similar a las tasas
existentes en algunos países de América Latina con un desarrollo económico comparable al de México, tales
como Uruguay 23%, Argentina 21%, Brasil 20.5%, Chile 19%, Perú 17% y Colombia 16%.

No obstante que el IVA se causa al cobro, se establece un procedimiento para contemplar los casos de
operaciones realizadas en 2009 y pagadas o cobradas en 2010, mediante artículo octavo transitorio fracción
III se indica la regla general, de causar la tasa vigente al momento del cobro, pero se indican dos situaciones a
saber: Enajenación de bienes y prestación de servicios, y el uso o goce temporal de bienes. En ambos casos se
establece un periodo de gracia de 10 días para causar el IVA a la tasa vigente en 2009, sin embargo, si se
cobra posteriormente a este plazo, se causará la tasa vigente en 2010. En el primer caso, de enajenación de
bienes y prestación de servicios, se establece una limitante a este supuesto, cuando las operaciones se lleven a
cabo entre partes relacionadas.

Lo anterior se establece por los diputados, y se hace ya que se considera que es factible que, con la finalidad
de sustraerse al pago del incremento de la tasa, las empresas que sean partes relacionadas lleven a cabo
operaciones simuladas de entrega de bienes durante 2009.

Intereses Artículos 15 y Octavo transitorio fracciones I y II

Se establece que no es aplicable la exención de intereses tratándose de REPECOS, ya que aun cuando éstos
realizan actividades empresariales cubren el impuesto a su cargo mediante una cuota fija a través de la cual se
reconoce esta exención.

Recordemos que actualmente se tienen exentos del IVA los servicios por los que deriven intereses por
créditos otorgados a personas físicas que realicen actividades empresariales, presten servicios personales
independientes u otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles, y sean para la adquisición de bienes
de inversión para el desarrollo de dichas actividades o se trate de créditos refaccionarios, de habilitación o
avío, y se condiciona ahora lo anterior, siempre y cuando se encuentren registrados ante el RFC.

Se establece en artículo Octavo transitorio fracción I, que la reforma entrará en vigor a partir del 1 de julio de
2010. Asimismo, en la fracción II de dicho artículo se establece que a partir del 1 de julio de 2010, las
personas físicas deberán proporcionar a la Institución del sistema financiero de que se trate, entre el 1 de
enero y el 1 de julio de 2010, su clave del RFC, a efecto de verificar con el SAT que las citadas personas se
encuentran inscritas y que no son contribuyentes que optaron por pagar el IVA como REPECOS.
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De no hacerlo se presumirá que no están inscritas en dicho registro o que optaron por pagar el IVA como
REPECOS.

Comprobantes digitales Artículos 32 fracción III y Octavo transitorio fracción I

Se reformar el artículo con el fin de adecuar los requisitos de los mismos al nuevo esquema de comprobantes
fiscales digitales, que se incorpora al Código Fiscal de la Federación. Dicha reforma se establece que entre en
vigor a partir del 1 de enero de 2011 mediante artículo Octavo transitorio fracción I.
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IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO

Depósito Exento Artículos 2 fracciones III y VI, 4
Sexto transitorio fracción I

Se reduce el importe de 25 mil pesos a 15 mil pesos mensuales, por el cual estarán exentas del pago del IDE
las personas físicas y morales por los depósitos en efectivo que se realicen en sus cuentas, hasta dicho monto.
En virtud de esto, se adecuan los importes indicados en su artículo 4 fracción I.

Lo anterior, en virtud de considerar que el pago de este impuesto es sólo un anticipo a cuenta de otros
impuestos que efectúan las personas que realizan actividades económicas en el momento en el que tienen
disponibilidad de recursos y, de ninguna manera, se trata de un impuesto que impacte a los contribuyentes
regulares, de forma adicional a las cargas tributarias que ya tienen.

En lo referente a la fracción VI, se elimina la exención para personas morales y personas físicas, que realizan
actividades empresariales y profesionales, que tengan créditos con instituciones bancarias hasta por el monto
adeudado a dichas instituciones. Se establece que dicha reforma obedece a que se trata de personas que no se
verán afectados porque de conformidad con las diversas leyes fiscales se encuentran obligados a presentar
pagos provisionales o definitivos mensuales de impuestos contra los cuales pueden acreditar o compensar el
IDE de manera inmediata.

El cambio se debe a que es conocido por la autoridad que se ha identificado el riesgo de que algunas
instituciones de crédito abren líneas de crédito revolvente para que las empresas las utilicen en el manejo de
su caja, de forma tal que los ingresos en efectivo que perciben en forma semanal por su actividad empresarial,
se destinen a saldar esas cuentas, con lo que se elude el pago de este impuesto y, además, operan con efectivo,
sin hacer visible su actividad para efectos del ISR y del IETU.

Por otra parte, a efecto de verificar la correcta aplicación de la exención en comento, se establece la
obligación de las personas físicas de proporcionar a la institución del sistema financiero de que se trate su
clave de inscripción en el RFC, a efecto de que dicha institución verifique con el SAT que se encuentran en el
supuesto de exención. De no hacerlo, no les aplicará la referida exención y causarán el IDE.

Asimismo, por artículo sexto transitorio fracción I se establece que la reforma entra en vigor a partir del 1 de
julio de 2010, a fin de permitir que las personas físicas como las instituciones del sistema financiero puedan
aplicarla adecuadamente.

Ahora bien, tomando en cuenta que hoy día existen personas físicas que tienen cuentas propias abiertas con
motivo de los créditos que hayan sido otorgados por las instituciones del sistema financiero en las cuales
realizan depósitos para tal fin, se prevé, por cuestiones de control, que en el caso de que al 31 de diciembre de
2009 tengan abiertas cuentas con motivo de los créditos que les hayan sido otorgados, para que puedan
continuar aplicando la exención que se comenta, deberán proporcionar a la institución del sistema financiero
de que se trate, su clave de inscripción en el RFC, entre el 1 de enero y el 1 de julio de 2010, para que dicha
institución verifique con el SAT si a dichas personas les aplica o no la mencionada exención.

Por último, se considerará que en caso de que no se proporcione la información mencionada se considerará
que son contribuyentes que tributan en los términos del Título IV, Capítulo II, de la LISR y, por lo tanto, no
les será aplicable la exención en comento.
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Tasa Artículo 3

Se incrementa del 2% al 3% la tasa a aplicar sobre los depósitos en efectivo. Se establece que para los
cumplidos, ni la disminución en el monto de los depósitos exentos ni el incremento en la tasa representarán
una carga tributaria adicional, ya que, de acuerdo con las disposiciones fiscales, estos al estar en una situación
regular tienen la posibilidad de recuperar el impuesto pagado, ya sea por medio del acreditamiento contra el
ISR, la compensación contra otros impuestos o bien, en todo caso, si no tuvieran impuestos a cargo contra los
cuales puedan acreditar o compensar el IDE pagado, pueden solicitar al Fisco su devolución.

Debe mencionarse que tratándose de personas que realizan actividades económicas en el sector informal, al
no estar en posibilidad de recuperar el IDE que paguen por los depósitos en efectivo que efectúen en sus
cuentas, a través de los mecanismos antes mencionados, los pagos del impuesto se convierten en definitivos,
con lo cual el fisco federal obtiene recursos de personas que de otra forma jamás contribuirían.

Determinación de crédito fiscal Artículo 5

Se modifica el procedimiento que deben seguir las autoridades fiscales cuando derivado de la información
anual que deben proporcionar las instituciones del sistema financiero respecto del impuesto recaudado y del
pendiente de recaudar, se comprueba que existe un saldo a pagar por concepto del IDE. Lo anterior otorga
mayor seguridad jurídica y respeta la garantía de audiencia de las personas, al tiempo que se evitan
impugnaciones y agilizan e incrementan la recaudación por este concepto.

El procedimiento consiste en que, cuando exista un saldo de IDE pendiente de recaudar las autoridades
fiscales primero notifiquen a la persona dicha circunstancia, otorgándole un plazo de 20 días hábiles, contados
a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos dicha notificación, para que manifieste por escrito lo que
a su derecho convenga y, en su caso, presente los documentos y constancias que desvirtúen la existencia del
saldo a cargo.

Adicionalmente, si el plazo antes mencionado transcurre sin que la persona logre desvirtuar la existencia del
saldo a cargo o no haya ejercido el referido derecho, las autoridades procedan a la determinación del crédito
fiscal correspondiente, así como al posterior requerimiento de pago y cobro del mismo, más la actualización y
recargos correspondientes desde que la cantidad no pudo ser recaudada y hasta que sea pagada.

Estas adecuaciones son consistentes con lo que hoy día establece el Código Fiscal de la Federación en
procedimientos similares que dan como resultado la determinación de créditos fiscales.

Definición de conceptos Artículos 12 y Sexto transitorio fracción I y V

Se adecúan los conceptos de “persona moral” y “sistema financiero”, toda vez que se coincide con las
reformas en materia de sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y otras entidades de ahorro y crédito
popular, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2009, resulta innecesario aludir en
forma particular a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, siendo suficiente referir al ordenamiento
legal que las contempla.

Asimismo, Se adiciona la fracción V para considerar lo que se entiende como sistema financiero para incluir a
las Sociedades Financieras Comunitarias y a los Organismos de Integración Financiera Rural, como sujetos
recaudadores del IDE, ya que con ello se da un trato equitativo entre éstas y las Sociedades Financieras
Populares, habida cuenta de que todas ellas están reguladas por la Ley de Ahorro y Crédito Popular y pueden
realizar básicamente las mismas operaciones.
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De igual forma, por cuestiones de equidad para efectos del IDE, se regula, mediante artículo sexto transitorio
fracción II, a las sociedades en proceso de obtener autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores para operar como sociedades cooperativas de ahorro y préstamo o en los términos de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular.
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IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA

Crédito IETU vs ISR Artículos 11 LIETU y 22 Ley de Ingresos

Es importante mencionar que el artículo 11 de la Ley del IETU establece que cuando se tenga derecho al
crédito derivado de deducciones mayores a los ingresos en el ejercicio (crédito de pérdidas), se podrá
acreditar dicho crédito contra el ISR; no obstante, es eliminado este beneficio al menos por 2010 en términos
de la Ley de Ingresos de la Federación para 2010, sin que se haya derogado el 3er párrafo de la LIETU que
señala dicho beneficio.

Tasa de IETU Artículo Cuarto transitorio de 2008

El IETU se calcula aplicando la tasa del 17.5% a la cantidad que resulte de disminuir de la totalidad de los
ingresos percibidos por las actividades, las deducciones autorizadas. No obstante, por artículo cuarto
transitorio se establece que en 2008 se aplicaría la tasa del 16.5% y en 2009 se aplicaría la tasa del 17% y en
2010 será la del 17.5% indicada.




